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Resumen 

 

     El presente trabajo de grado, es un proyecto técnico focalizado en dar respuesta 
a una necesidad puntual, que surgió en el proceso de administración y organización 
de la serie documental Historias Laborales, tanto inactivas, como activas de la 
compañía ALIMENTOS CARNICOS S.A.S., sede Bogotá. A partir de Enero de 2018, 
se realizo una validación e investigación interna, en la cual se logró observar las 
fortalezas, oportunidades y falencias que se tienen en el proceso, para administrar 
este tipo de información tan importante y compleja, lo cual condujo a proponer un 
procedimiento técnico archivístico, con la robustez y solidez necesarias, para dar 
respuesta a los requisitos internos, para el manejo de la documentación contenida en 
los expedientes de trabajadores activos y ex colaboradores de la compañía, así 
como dar cumplimiento a la normatividad vigente de nuestro país, que esboza unos 
parámetros generales para el correcto manejo de las historias laborales, pero que se 
enfoca en el sector público y deja un poco descubierto, las necesidades y requisitos 
del sector privado, al cual pertenece la compañía objeto de esta investigación, 
propuesta e implementación. 
 
     Finalmente encontraremos en este trabajo una propuesta procedimental, que 
contempla todos los frentes necesarios, para dar respuesta a las falencias y 
oportunidades propias del proceso y que garantiza la funcionalidad de la información 
contenida en los expedientes, mediante la implementación de tecnología, para servir 
no solo al área responsable de custodiar la información, sino que sean un insumo 
vital para la toma de decisiones corporativas.  
 
Palabras clave: Historias Laborales, digitalización, procedimiento, tecnología, 
conservación documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Abstract 

 

The present work of degree, is a technical project focused on responding to a specific 
need, which arose in the process of administration and organization of the 
documentary series Labor Stories, both inactive, as active of the company 
ALIMENTOS CARNICOS S.A.S., Bogotá headquarters. A validation and internal 
investigation was carried out, in which it was possible to observe the strengths, 
opportunities and shortcomings that are had in the process, to administer this type of 
information so important and complex, which led to propose an archival technical 
procedure, with the robustness and solidity necessary to respond to internal 
requirements, for the handling of the documentation contained in the files of active 
workers and ex-employees of the company, as well as to comply with the current 
regulations of our country, which outlines some general parameters for the correct 
management of labor histories, but which focuses on the public sector and leaves a 
little uncovered, the needs and requirements of the private sector, to which the 
company object of this investigation, proposal and implementation belongs. 
 
     Finally we will find in this work a procedural proposal, which includes all necessary 
fronts, to respond to the weaknesses and opportunities of the process and that 
guarantees the functionality of the information contained in the files, through the 
implementation of technology, to serve not only to the area responsible for guarding 
the information, but they are a vital input for corporate decision making. 
 
Key words: Labor Histories, digitalization, procedure, technology, documentary 
conservation. 
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Introducción 

 

     Durante las últimas décadas administrar y custodiar la información se ha 
convertido en un as bajo la manga de las empresas más exitosas, no solo de 
nuestro país, sino a nivel global; poco a poco y sin darnos cuenta se está 
transformado la mentalidad  del empresario colombiano y los archivos que antes 
se veían como un gasto para las compañías, ahora se están convirtiendo en un 
recurso estratégico para la toma de decisiones y el posicionamiento en los 
mercados, teniendo como insumo principal la información, que da ventajas 
competitivas a aquellos organismos e instituciones que saben explotarla.  Pero 
aún falta un gran camino por recorrer, puesto que hay muchos vacíos normativos, 
legales y procedimentales que impiden establecer una política general de 
administración documental en el país, sobre todo para el capital privado y las 
empresas de este sector, puesto que a pesar de tener entes rectores en los 
procesos archivísticos, como el AGN (Archivo General de la Nación), que imparten 
normas y procedimientos muy completos, sustentados en procesos técnicos,  
académicos e intelectuales de total eficiencia, que exponen las mejores prácticas 
para la organización de los documentos, esta normatividad y procesos rigen solo 
en su gran mayoría a las instituciones públicas y el cumplimiento se limita para las 
organizaciones que dependen directamente del gobierno nacional o de sus 
entidades gubernamentales, lo cual implica un gran vacío para establecer 
procesos técnicos genéricos que faciliten la labor archivística y propendan por la 
conservación de la información. 
 
     Por otro lado, pero encadenado al anterior argumento se encuentran las 
historias laborales que son una de las series documentales más importantes para 
cualquier compañía, sin importar si es privada o pública, toda entidad debe 
garantizar a sus empleados y excolaboradores el derecho a la información y sobre 
todo a reclamar su pensión, lo cual implica que los documentos contenidos en 
estos expedientes deben servir como soporte para este proceso, pero su 
conservación de acuerdo a los lineamientos sugeridos por el Archivo General de la 
Nación no debe ser inferior a 80 años, he allí donde surge nuestro problema de 
investigación y el enfoque del presente documento, puesto que en la compañía 
Alimentos Cárnicos SAS se conoce levemente la importancia de esta serie 
documental, pero no se tienen unos procedimientos archivísticos que garantice la 
conservación, custodia y administración de esta información de una manera 
adecuada, durante este amplio lapso de tiempo, que permita a colaboradores y 
exempleados poder acceder a su derecho constitucional, pero que también 
permitan a la organización obtener  todas aquellos beneficios que implican tener la 
información organizada con el fin de utilizarla como recurso estratégico para la 
toma de decisiones, este documento se centra en proponer un procedimiento 
técnico que abarque estos dos frentes. 

 
 

 
 



 

 
 

Titulo 

 

“PROYECTO ARCHIVISTICO, PARA LA ORGANIZACIÓN INTEGRAL DE LAS 

HISTORIAS LABORALES, EN LA COMPAÑÍA ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.”



 

 

Área, Línea y Modalidad  

 

Aplica a la línea institucional del programa CIDBA, Gestión de la Información.  En la 

Modalidad Trabajo de aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Área Problemática 
 
 

Contexto del Problema  
 
 

     ALIMENTOS CARNICOS SAS empresa para la cual laboro, es una compañía 
parte del Grupo Nutresa, que se especializa en la producción y comercialización de  
carnes procesadas (salchichas, salchichones, jamones, mortadelas hamburguesas, 
chorizos, butifarras, entre otros), carnes maduradas (jamón serrano, chorizo 
ranchero, jamoneta) platos listos congelados, pasabocas (empanadas, papas, palitos 
de queso) y enlatados. 
 
     Somos líderes en Colombia y en Panamá, con participaciones de mercado del 
73,3% y 18%, respectivamente. Adicionalmente a esto contamos con 9 Plantas de 
producción distribuidas así: 
 

 7 en Colombia (Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Envigado, Caloto y la 
Ceja)  

 1 en Panamá 
 1 en Venezuela  

 
     “La misión de nuestra empresa es la creciente generación de valor, logrando un 
destacado retorno de las inversiones, superior al costo del capital empleado, 
buscando siempre mejorar la calidad de vida del consumidor y el progreso de 
nuestra gente, así como el crecimiento rentable con marcas líderes, servicio superior 
y una excelente distribución nacional e internacional, comprometidos con el 
Desarrollo Sostenible; con el mejor talento humano; innovación sobresaliente y un 
comportamiento corporativo ejemplar.” 

 
     Me desempeño en el CENTRO DE ADMINISTRACION DOCUMENTAL de la 
planta Suizo ubicada en el Barrio Fontibon de Bogotá, de esta importante compañía 
de embutidos del país, la cual cuenta con aproximadamente 800 empleados directos 
por nómina de la organización. Allí constantemente se reciben solicitudes de parte 
del área de Desarrollo Humano Organizacional, es decir el área encargada de 
recursos humanos, sobre soportes y documentos contenidos en las historias 
laborales, como certificaciones de afiliación a los fondos pensiónales, eps, caja de 
compensación entre otros. 
 
     La problemática más grande que se tiene en el área, es que las historias 
laborales no tienen ningún criterio archivístico de organización documental, los 
expedientes inactivos o del personal retirado de la compañía, aun continúan con las 
historias laborales del personal activo o que actualmente labora para la institución y 
esto hace que encontrar información o documentación solicitada tarde entre 2 y 3 
días, tiempo muy extenso para este tipo de solicitudes o consultas que deben ser 
resueltas de manera inmediata. 



 

 
 

 
     Es por esta razón que se requiere tomar acciones inmediatas, que permitieran la 
conservación adecuada y que garantizaran la preservación de esta serie documental 
tan importante para la compañía, para la historia y cultura de nuestra ciudad, pues 
por tener valores secundarios, como lo son el valor legal, valor histórico, valor 
cultural, valor jurídico, etc., generan la necesidad que la compañía planteara las 
estrategias documentales y archivísticas adecuadas para dar respuesta a la 
imperante falta de organización y control que se evidencia en esta serie documental, 
pues la misma se debe conservar por cerca de 80 años, establecidos por ley y bajo 
las condiciones y criterios que se estaban conservando anteriormente, podrían 
presentarse perdidas parciales o totales de información, reprocesos e ineficiencia en 
el uso de los recursos, respuestas equivocas o faltas de información, entre otros 
problemas, adicionalmente que no se garantizaría el cumplimiento de la normatividad 
vigente que regula esta serie documental.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Antecedentes 
 

 
Aunque Colombia es un país que tiene una historia labrada en el área de la 
administración documental, no existe una política archivística establecida y a pesar 
de que se ha trabajado desde hace décadas en la consolidación del quehacer 
archivístico, solo es hasta este siglo que se empiezan a ver los resultados de un 
arduo trabajo desarrollado. 
 
La primera institución que regía los hilos de la labor documental en el país fue el 
Archivo Nacional de Colombia, creado hacia el siglo XIX, para manejar la 
documentación de la época de la colonia, surge oficialmente en 1868, como entidad 
autónoma. 
 
Posteriormente en el año 1970, se planteó la posibilidad de edificar un Archivo 
Nacional, pero solo fue hasta el año 1986, que el gobierno de turno dispuso los 
recursos para la creación del primer organismo regulador, supervisor e impulsador 
del desarrollo de los archivos en nuestro país, dando a la labor  archivística, una 
participación en la administración pública y un papel fundamental en la cultural 
nacional. 
 
El 22 de Diciembre de 1989, el expresidente Virgilio Barco, establece la ley 80, con la 
cual se crea el AGN y sus funciones, además de asignarle su ubicación actual y 
establecer el sistema Nacional de Archivos, con esta ley se establecen las bases y 
principios de una cultura archivística colombiana. 
 
Sierra y Neira “En el año 2003, en la ciudad de Bogotá se realiza el “Seminario 
Archivos de Historias Laborales” en el Archivo General de la Nación en conjunto con 
el Sistema Nacional de Archivos y la participación de entidades públicas y privadas 
de orden nacional, departamental y municipal, estudiantes de archivística y 
particulares. Su finalidad fue dar a conocer las normas, conceptos y aspectos 
técnicos aplicados al adecuado manejo archivístico de las historias laborales con el 
objetivo de estudiar la necesidad de reglamentar lo relacionado con los tiempos de 
retención, organización y conservación de las mismas.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Formulación del Problema 
 
 

El tiempo de respuesta a las consultas y solicitudes de las Historias Laborales en la 
compañía ALIMENTOS CARNICOS S.A.S. planta Bogotá, es muy extenso y se 
detecto la  necesidad de dar respuesta más oportuna a estas, ¿cómo podemos 
hacerlo? 
 
¿Cómo la implementación tecnológica, permitirá mejorar los procesos archivísticos al 
interior de la compañía?, ¿Qué factores de riesgo y amenazas tiene el proceso de 
organización de las Historias laborales?, ¿Cuáles son las fortalezas y oportunidades 
que sostienen la administración de la serie documental?, ¿Se cuentan con los 
recursos humanos, físicos, procedimentales, técnicos y tecnológicos, que permitan 
potenciar el uso de la información contenida en los expedientes laborales?, ¿Qué 
beneficios traerá a la empresa la digitalización documental?, son muchas de las 
preguntas que surgen para delimitar la problemática evidenciada y gracias a estas 
podemos establecer la importancia de la organización de las Historias Laborales en 
la compañía objeto de este trabajo de Aplicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Justificación 
 

 
     La investigación y posterior propuesta, busca dar respuesta puntual a la 
problemática presentada en la empresa Alimentos Cárnicos SAS, con respecto a la 
organización de las Historias Laborales del personal Activo e Inactivo de la 
compañía, puesto que esta serie documental representa un pilar fundamental en los 
procesos pensionales de empleados y excolaboradores, también por el valor jurídico, 
legal e histórico de la información contenida en estos expedientes debe ser 
manejada de una manera adecuada y acorde a los procedimientos archivísticos que 
garanticen su conservación por un tiempo no inferior a 80 años, adicionalmente esta 
investigación fue indispensable para la compañía, ya que se evidencio reprocesos y 
pérdida de recursos, que generaban en la institución una carga económica y a la 
larga se convierten en un lastre para la empresa. Indudablemente el desorden de las 
historias laborales tanto activas, como inactivas, genera la asignación de respuestas 
equivocas o faltas de información, que exponen a la compañía a procesos legales y 
jurídicos, los cuales implican la pérdida de recursos económicos y falta de 
credibilidad de una empresa tan prestigiosa, entre otros problemas, adicionalmente 
que no se garantizara el cumplimiento de la normatividad vigente que regula el 
tiempo de conservación de esta serie documental, lo cual también va en contra de la 
visión y misión institucionales, que la proyectan a ser una empresa enfocada en el 
desarrollo sostenible, que genera relaciones de armonía con su entorno, sustentadas 
en la responsabilidad social y como parte activa de una comunidad. 
 
Establecer un procedimiento archivístico para la organización de las historias 
laborales, teniendo en cuenta las necesidades internas de la compañía y 
fundamentado en la normatividad vigente formulada por la mayor institución 
archivística del país, como lo es el AGN, mediante el uso de la tecnología existente y 
enfocados en la digitalización de la información; es la solución más óptima y viable 
que garantizara un manejo adecuado de la información y contribuirá con el enfoque y 
norte de la institución, adicionalmente a esto la solución a implementar es la más 
relevante para la problemática expuesta, ya que se diseñara por un equipo 
multidisciplinar que tendrá en cuenta todas las necesidades internas del proceso 
documental, así como las de la organización, este equipo se conformara por 
profesionales en el área archivística, miembros del equipo jurídico y representantes 
de los procesos de recursos humanos que aportaron información vital para construir 
un procedimiento que beneficiara a todos los actores propios del proceso, que es la 
finalidad por la cual se creó este proyecto de investigación y posterior aplicación. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

Objetivos  
 
 

Objetivo General 
 
 
     Diseñar e implementar un proceso técnico de archivo en el CENTRO DE 
ADMINISTRACION DOCUMENTAL de la compañía ALIMENTOS CARNICOS S.A.S. 
sede Bogotá, para optimizar la organización, clasificación, disposición de la 
información, control y consulta de las historias laborales de los trabajadores activos e 
inactivos, de acuerdo a las políticas organizacionales y la normatividad colombiana 
vigente; mediante la implementación y el uso de la tecnología existente, para crear 
un archivo digital de la información contenida en los expedientes, como medio de 
conservación y consulta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Objetivos Específicos 
 
 
1. Elaborar un diagnostico del estado actual de las historias laborales. 

 
2. Formular una propuesta metodológica de mejoramiento, para realizar una 

actualización  y fortalecimiento del proceso, así como del sistema 
implementado en la compañía para las historias laborales inactivas y activas. 

 
3. Establecer políticas de seguridad, reserva y confidencialidad de la información 

consignada en las historias laborales tanto en el archivo físico, como en el 
archivo digital. 

 
4. Mejorar los tiempos de respuesta en las solicitudes y consultas presentadas. 
 
5. Demostrar mediante la implementación de instrumentos estadísticos, cifras y 

datos que permitan soportar y evidenciar la importancia de la Organización de 
las historias laborales de la organización. 

 
6. Capacitar y formar a todo el personal involucrado en el proceso tanto en la 

gestación, como en la administración y conservación final, fomentando las 
capacidades archivísticas para un correcto manejo de la información 
contenida en las Historias laborales.  

 
7. Utilizar la tecnología como herramienta y medio de conservación, 

preservación, control y consulta de la información contenida en los 
expedientes garantizando la trazabilidad de la información y su 
confidencialidad. 

 
8. Dar cumplimiento a la normatividad referente al tiempo de conservación, los 

derechos constitucionales y el acceso a la información, existente en nuestro 
país y relacionada con la serie documental Historias Laborales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Marco Referencial 
 

Marco Teórico 
 
     Es indebatible e indudable la importancia que revisten los archivos en las 
instituciones, así como la trascendentalidad de la información plasmada en los 
documentos que conforman estos centros de acopio documental en las 
organizaciones, durante muchas décadas se menoscabo las áreas encargadas de la 
administración de los documentos, por considerarse lugares de poco valor y poca 
importancia para las instituciones, pero bien afirma el AGN (Archivo General de la 
Nación) en la ley 594 del 2000 que el Archivo es un “Conjunto de documentos, sea 
cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por 
una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, 
conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la 
persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la 
historia.”, en este concepto se resalta la importancia de los archivos como áreas 
encargadas de servir o dar testimonio de la historia institucional y gracias a esta ley 
que hoy se conoce como la ley general de archivos, se sentaron las bases de una 
política archivística en Colombia, aunque no ha sido una labor fácil y todos aquellos 
que conocemos y apreciamos el quehacer archivístico, siempre encontramos 
barreras institucionales de presupuesto, conocimiento o falta de interés que dificultan 
crear una conciencia colectiva, sobre la importancia de los archivos, no solo para la 
empresas, sino para la historia de nuestro país, se está trabajando arduamente en 
muchos frentes, para poder estructurar  todos aquellos procesos, procedimientos, 
políticas y herramientas técnicas procedimentales, que posicionen y reflejen el valor 
de una profesión históricamente tan menospreciada como la nuestra.   
 
Cabe resaltar que internacionalmente no somos el país, más rezagado en lo que 
respecta a las ciencias de la información, pero aún estamos en un proceso de 
posicionamiento que requiere mucho trabajo, pero no podemos bajar los brazos y 
tenemos un momento histórico que nos apoya, como lo es la llamada revolución de 
la información, como lo plantea Gustavo Estrada Hurtado en su libro, La riqueza de 
la información: generación de capital intelectual mediante la tecnología de 
información (Spanish Edition) - October 29, 1998,  “hay un nuevo reemplazo de 
recursos distintivos y de factores de poder”, pero que quiere decir esto, a mi 
concepto y por lo cual plantee este proyecto, es que hoy en día la información es el 
factor determinante, para el éxito de las organizaciones,  pero la información requiere 
un especialista que facilite el puente entre los archivos y los empresarios, he allí un 
secreto o la clave del éxito, pues como también expone Estrada “el capital intelectual 
es la sabiduría colectiva total de una organización con poder para generar riqueza” 
se debe transformar esta información en un capital activo para las empresas, 
también para Mundet “la finalidad de los archivos debe ser el almacenamiento de la 
información y hacerla recuperable para su uso. Mundet le otorga un tono más 
humano diciendo que está debe estar al servicio de la sociedad, ofreciendo la 
información ya sea a las instituciones productoras o a los ciudadanos.”, lo cual 
sustenta categóricamente que para dar un uso adecuado a la información y que esta 



 

 
 

sirva a quienes la generan y en general a la sociedad, es necesario establecer 
procedimientos al interior de la organizaciones que garanticen su adecuado 
almacenamiento y uso futuro. 
 
En cuanto al tema central de este trabajo, es importante resaltar que las Historias 
Laborales, son una serie documental indispensable, para las organizaciones, pues 
en ellas se conserva no solo el histórico de la vida funcional de los empleados en un 
empresa, sino que también es un material objeto de investigación y testimonio de la 
historia de una sociedad, Cecilia Cortes, expone en su trabajo Pautas para la 
organización y el manejo de historias laborales en el ámbito de la administración 
pública colombiana. Bogotá, 2002, 186 p. Trabajo de grado (Profesional en Ciencia 
de la Información - Bibliotecóloga). Pontificia Universidad Javeriana, que la historia 
laboral “Es un expediente conformado por un conjunto de documentos que da cuenta 
de la vinculación del funcionario con la institución a la que pertenece inclusive 
después de su retiro. Comprende…., documentos de aportes legales y todos 
aquellos documentos que inciden en el desarrollo y desempeño de los empleados”, 
razón por la cual  es indispensable establecer procesos técnicos que favorezcan y 
promuevan la conservación de una información tan vital para los individuos y las 
comunidades, a pesar de que el AGN, como ente rector de la política archivística en 
nuestro país, ha emitido normatividad que establecen los documentos base, para 
conformar una Historia Laboral, como los expuestos en la CIRCULAR No.004 DE 
junio de 2003, Organización de las Historias Laborales, y la cartilla ORDENACION 
DOCUMENTAL, División de clasificación y descripción, de Gladys Jiménez 
González, en su apartado sobre Series con Unidades Documentales Complejas, 
establece los pasos metodológicos para su ordenación y la CIRCULAR Nº 012 de 
Enero 2004, que amplía las Orientaciones para el cumplimiento de la Circular Nº 004 
de 2003, estas disposiciones legales, se enfocan en las necesidades particulares de 
las instituciones públicas y a mi concepto obvian un poco las necesidades y 
características propias del sector privado, que muchas veces quiere enrolarse con 
las políticas procedimentales del AGN, pero que de acuerdo a la experiencia 
adquirida y a lo observado en esta investigación, siente un poco ajenos los 
procedimientos, ya que no se adaptan y son poco funcionales para los procesos de 
muchas empresas privadas. 
 
Como lo exponen Sandra Yovanna Sierra Cuervo y Claudia Marcela Neira Vega, en 
su Trabajo realizado para optar al título de Profesional de Ciencia de la Información –
Bibliotecóloga, para la Pontificia Universidad Javeriana, en el 2009, “el programa de 
gestión documental fue creado para las entidades que cumplan funciones públicas y 
no es muy claro el proceso de las entidades privadas que no cumplan dicha función”,  
así como también enuncian que “Por esta razón, se encuentra la necesidad de que 
en Colombia este tipo de empresas ingrese a la era de la gestión documental en 
cuanto a la organización de sus archivos, en especial los que conservan las Historias 
Laborales. Resulta muy desalentador observar cómo en la mayoría de las empresas 
del sector privado no exista un programa que pueda integrar la organización, 
conservación, consulta y préstamo de los expedientes de la manera adecuada y 
eficaz de los archivos.”, muchos colegas y profesionales que nos desempeñamos en 



 

 
 

áreas de archivo y Gestión Documental, encontramos un vacío normativo y técnico 
en las disposiciones establecidas por el AGN, que se enfoca en dar respuesta al 
proceso de gestación documental en la entidades públicas y de cierta manera no 
contempla las necesidades particulares del sector privado, razón por la cual de una 
manera tal vez irreverente y vista como descabellada algunos nos atrevemos a 
proponer procesos fuera del espectro del ente rector de la archivística en nuestro 
país, porque a pesar de saber que los procedimientos emitidos tienen el sustento 
técnico de profesionales en el área, esto no implica que se contemplen todas las 
necesidades propias que surgen al interior de las organizaciones, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Marco Legal 
 
 
     En la construcción de este trabajo de grado se resaltan las siguientes normas que 
dan sustento al procedimiento establecido: 
 
Constitución Política de Colombia Artículo 189 numerales 15 y 16. 

I. Ley 190 de 1995. “Por la cual se dictan normas tendientes a  
preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones 

con el fin de erradicar la corrupción administrativa.” 

II. Ley 443 de 1998. “por la cual se expiden normas sobre carrera 
administrativa y se dictan otras disposiciones”. 

III. Ley 489 de 1998. “Por la cual se dictan normas  sobre  la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional,  se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de 
las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones.” 

IV. Ley 594 de 2000. “Por medio de la cual se dicta la Ley General 

de Archivos y se dictan otras disposiciones”. 

V. Ley 909 de 2004. “Por la cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y  se  dictan otras 
disposiciones”. 

VI. Decreto 1571 de 1998. “Por el cual se reglamenta el Título IX y 
los numerales 2, 4, 8 y 10 del artículo 56 de la Ley 443 de 1998.” 

VII. Decreto 1750 de 2002. “Por el cual se modifica el artículo 12 del 
Decreto 1049 del 29 de mayo de 2001 por el cual se dictan disposiciones 
relacionadas con el desarrollo del Sistema General de Información 
Administrativa del Sector” 

VIII. Decreto 1145 de 2004. ”Por el cual se dictan disposiciones 
relacionadas con el desarrollo del Sistema General de Información 
Administrativa del Sector Público, SUIP” 

IX. Circular No. 004 de 2003. Departamento Administrativo de  la  
Función Pública – Archivo General de la Nación “Organización de las 
Historias Laborales” 

 

 

 



 

 
 

Metodología 

 

Procedimiento y esquema del trabajo de aplicación 

 
Valoración Inicial 
 
Se realiza una inspección general de las instalaciones del archivo Central, este se 
encuentra ubicado en la primera planta de una edificación de 3 Pisos, su acceso es 
único y no reporta salidas de emergencia, al interior del espacio destinado para el 
Centro de Administración Documental, se encuentra estantería Fija (Ilustraciones VI, 
IX, XI,XII) Rodante (Ilustraciones I, VIII, X) y Cajas apiladas en estibas (Ilustración 
XIV), destinadas a la documentación en fase inactiva, principalmente conformada por 
los documentos contables.  Se logra visualizar un área ordenada y clasificada por 
series y tipologías documentales, entre las que se resaltan las Historias Clínicas 
(Ilustración XV), Facturas Proveedores (Ilustraciones XI, XIV) y una pequeña 
biblioteca (Ilustración XIII), también se evidencia una oficina con mobiliario rodante 
(Ilustración X)  donde se encuentra ubicado el archivo de Historias Laborales Activas, 
el acceso a esta área es restringido aunque no se encuentran avisos y 
demarcaciones, la oficina cuenta con una chapa de seguridad y solo se tiene acceso 
por parte del personal de Gestión Documental, adicionalmente se evidencian áreas 
de trabajo comunes y equipos tecnológicos como escáner y fotocopiadoras, cabe 
resaltar que las historias laborales inactivas no se encuentran en recinto cerrado 
(Ilustraciones VII,XII), se ubican en la estantería del archivo central y su organización 
se encuentra establecida por número de documento de identidad, a diferencia de los 
expedientes activos que se encuentran organizados y ordenados por apellidos 
alfabéticamente (Ilustraciones I, II, VIII).  
 
En lo que se refiere al proceso se evidencian algunos expedientes organizados por 
clasificación de asuntos (Ilustraciones XVII, XVIII, XIX), lo que yo llamaría subseries 
documentales al interior de cada legajo, se evidencia un procedimiento (Anexo N. 15 
Procedimiento Antiguo HL), establecido, pero la aplicación del mismo no la tienen 
todos los expedientes, puesto que algunos de ellos no tienen todos los procesos 
archivísticos 40% de un total de 764 Historias Laborales activas, también algunos 
expedientes se encuentran en su interior ordenados cronológicamente en orden 
ascendente, pero otros expedientes tienen ordenación cronológica descendente, lo 
que evidencia una falta de estandarización del proceso a lo largo del tiempo y 
diferentes sistemas de organización, proporcionados por los diferentes responsables 
de la administración, custodia, conservación y consulta, que hasta el año 2016 era el 
área de recursos humanos o DHO. Luego de indagar con el personal más antiguo de 
la compañía y que conoce históricamente algunos datos relevantes, se logra 
evidenciar que la serie documental antiguamente era administrada por el área de 
Nomina, posteriormente pasa bajo la custodia de DHO y siempre estuvo a cargo de 
personal en proceso aprendizaje o en etapa práctica, lo cual evidencia en parte el 
desconocimiento que se tenía sobre el manejo de este serie. 
 



 

 
 

Evaluación Unidades de Conservación 
 
En lo que respecta a las unidades de conservación se evidencia el uso de carpetas 
de cartón celugia oficio de membrete Horizontal (Ilustraciones II, VII, VIII, XII, XVI), al 
interior de cada expediente reposa un legajo de tapas blancas con diseño 
institucional (Ilustraciones V, VI), contramarcado con los datos del colaborador activo 
o inactivo de la compañía, diligenciado a mano y en bolígrafo, al interior de cada 
expediente se evidencia organización cronológica ascendente y algunos expedientes 
están clasificados por asuntos (Ilustraciones XVII, XVIII, XIX).  
 
También podemos evidenciar e identificar algunos expedientes conservados en 
carpetas de cartón rojas, plastificadas en su exterior (Ilustraciones XX, XXI), la 
cantidad es inferior a las carpetas tradicionales y su número es de 45 unidades, al 
interior de estas particulares carpetas, se evidencia un legajo elaborado con cartulina 
rosa (Ilustraciones XXII, XXIII, XXIV), en donde se diligencian a mano los datos del 
colaborador y la información relevante.  Luego de realizar un análisis de la 
información archivada al interior de estos expedientes se puede establecer que son 
pertenecientes al personal más antiguo de la compañía y que lleva laborando más 
de 15 años, lo cual me permite inferir que fueron tratados y procesados bajo un 
proceso particular y por esta razón tienen unas características comunes en las 
unidades de conservación.  
 
Análisis de conocimientos Archivísticos en la Entidad 

 

Mediante el desarrollo de la Entrevista Inicial de conocimientos archivísticos (Ver 
anexo 4), sobre las Historias Laborales, y luego de analizar las respuestas de cada 
uno de los sujetos objeto de estudio, se pudo evidenciar que a nivel general se 
tienen algunas nociones sobre el proceso, la importancia y el manejo que se debe 
tener sobre los documentos que reposan en esta serie documental, pero no hay una 
claridad sobre los tiempos de conservación, los procesos de organización y en 
general el quehacer archivístico, relacionado con la serie en cuestión, es 
indispensable generar programas de capacitación que formen al personal en las 
capacidades archivísticas básicas, con el fin de mejorar y posicionar el archivo al 
interior de la institución como un pilar y recurso corporativo, además de mejorar la 
administración, manejo y conservación de la documentación, con el fin de garantizar 
su funcionalidad y salvaguarda de la información. 
 
En cuanto al personal propio del proceso de Gestión Documental específicamente en 
la sede Bogotá, con el desarrollo de la entrevista y de acuerdo a la experiencia 
adquirida en el diario vivir de la labor con este equipo de trabajo, se puede evidenciar 
un conocimiento básico de la importancia de la información y la serie documental 
Historias laborales.  El recurso humano que forma parte del equipo de archivo, solo 
tiene un miembro que posee formación tecnológica en los procesos archivísticos 
(Ivan Dario Saboya), los otros dos miembros del equipo no tienen conocimientos 
técnicos sobre el manejo y la administración de archivos o centros documentales y el 
conocimiento empírico que han adquirido, lo han percibido durante los últimos dos 



 

 
 

años, en el desarrollo de las labores y tareas asignadas, lo cual me conduce a 
proponer una formación mínima para el personal del área y capacitaciones 
periódicas de actualización, con el fin de garantizar un conocimiento técnico de los 
procedimientos archivísticos y certificar que el proceso este a cargo del personal más 
idóneo, con las características actitudinales y aptitudinales mas optimas para el 
mejor funcionamiento del área. 

 

Reunión evaluación propuesta  
 
Luego de estructurar borrador de propuesta, se expone mediante presentación 
Power Point (Ver anexo 5), la propuesta metodológica de mejoramiento en el 
proceso de administración de las Historias Laborales se genera reunión de 
evaluación (Anexo 16, Reunión videoconferencia con Cali), y validación de los 
alcances del proceso, se establece mediante acuerdo (Anexo 3, Recopilación de 
Audios) con el Jefe Nacional de Gestión Documental, William Lozada Sánchez y la 
Coordinadora Nacional de Gestión Documental, Liliana Girón Tejada, que 
inicialmente el proceso se desarrollara en la ciudad de Bogotá, como piloto 
aplicable al proceso en esta región, con el fin de evidenciar las oportunidades para 
mejorar el procedimiento y de esta manera realizar la aplicación a nivel Nacional, 
adicionalmente a esto me nombran como líder de ejecución del proyecto también a 
Nivel Nacional y encargado de realizar la estandarización, homologación y 
capacitación de los compañeros de Gestión Documental que se ubican en las 
diferentes regionales de la compañía, además se programan reuniones de control 
semanales (Anexo 16, Reunión videoconferencia con Cali) donde se evidenciaran y 
evaluaran los avances del proyecto. 

Adicionalmente a esto se acuerda suprimir las diapositivas que muestran la 
aplicación del nuevo proceso interno, esto con el fin de evitar que la presentación 
sea larga y tediosa, se reduce la cantidad de diapositivas de la ppt de 50 a 32, se 
eliminan las diapositivas referentes al procedimiento propuesto, puesto que se 
realizara la entrega impresa del mismo al personal de DHO y la exposición se 
enfocara en mostrar en el proceso de digitalización, con el fin de posicionar la 
automatización e implementación tecnológica en el proceso de consultas. 

Política de Seguridad 

El acceso a la información contenida en las historias laborales está limitado por la 
normatividad nacional y por los estamentos internos de la compañía, para 
garantizar que la información sea solo accesible al personal autorizado 
colaboradores de DHO, nómina, asistencia legal de Servicios Nutresa y entes de 
control interno. Se establece la Matriz de niveles de consulta (Ver Anexo 6. Niveles 
de Acceso y consulta) para colaboradores autorizados por DHO, con las diferentes 
clasificaciones de Subseries o Asuntos que se estandarizaran al interior de los 
expedientes y el acceso por áreas o procesos a estas, identificando que 
información y tipos documentales son accesibles a cada funcionario y cuales no 
pueden ser proporcionados de acuerdo a los permisos aquí delimitados. 



 

 
 

También se evidencia la necesidad de establecer actas de confidencialidad para el 
personal responsable del proceso de custodia y administración, razón por la que se 
establece el formato de Acta de Confidencialidad para los colaboradores de 
Gestión Documental (Anexo 6. Formatos de Confidencialidad), tanto vinculados a la 
compañía como el personal temporal diligencian el formato y el mismo es adjuntado 
a la Historia Laboral de cada uno, en lo que respecta al personal de DHO, estos ya 
tienen en su contrato una cláusula de confidencialidad razón por la que no se 
establece un acta adicional. 

En lo que respecta al procedimiento de digitalización el acceso establecido solo se 
autorizara para el personal de Recursos Humanos de acuerdo a la Matriz de 
niveles de consulta (Ver Anexo 6. Niveles de Acceso y consulta), se restringe el 
acceso a practicantes y aprendices con el fin de evitar fugas de información y fallas 
en los procesos de seguridad y confidencialidad, solo en casos especiales donde 
exista una autorización por escrito se permitirá el acceso a los recursos 
compartidos de personal con relaciones contractuales de formación o aprendizaje. 
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CONTENIDO DEL PROCEDIMIENTO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CODIGO 

PROCEDIMIENTO DIGITALIZACION DE HISTORIAS 
LABORALES 

 

OBJETO 

 
Establecer las directrices para conservar y preservar en un medio digital los 
documentos que conforman las Historias Laborales de la compañía, generando un 
ambiente interactivo para garantizar, procesos de recuperación y consulta 
autónomos, que maximicen los recursos eficientemente y que sirva de medio 
reprográfico para la información. 
 
Estandarizar, así como unificar los procesos y requisitos básicos para realizar el 

proceso de digitalización de documentos contenidos en las Historias Laborales. 

Facilitar y automatizar los procesos de conservación, captura y consulta reduciendo 

al máximo el tiempo de ejecución y los costos de operación. 

Garantizar la confidencialidad, seguridad y reserva de la información consignada en 

las historias laborales tanto en el archivo físico, como en el archivo digital. 

 



 

 
 

DEFINICIONES 

 

Consulta: Acceso a unidades documentales, independientemente del medio 
empleado, con el fin de conocer la información que contienen 
. 
Digitalización: técnica que permite la reproducción de información que se 
encuentra guardada de manera analógica (soportes, papel, video, cinta, película, 
microfilm y otros) en una que solo puede leerse o interpretarse por computador. 

Documento original: Es la fuente primaria de información con todos los rasgos 
físicos  y características que permiten garantizar su autenticidad e integridad. 

Documento Laboral: Es en el que se consignan datos e informes determinados 
sobre la gestión humana, registro con información específica de las relaciones 
entre empleador y trabajador, según la naturaleza del evento o acción que se 
genera. 

Folio: Hoja. 

Función archivística: Grupo de actividades interrelacionadas que contribuyen y 
son necesarias para lograr los objetivos de salvaguardia y conservación de los 
documentos y garantizar que sean accesibles e inteligibles a largo plazo. 

Historia Laboral: Serie documental que contiene los documentos privados, 
obligatorios y sometidos a reserva, en los cuales se registran cronológicamente 
todas las condiciones laborales del trabajador, los actos administrativos y demás 
procedimientos ejecutados entre el equipo de Gestión Humana y el empleado en 
su trayectoria laboral, dicho documento solo puede ser conocido por terceros, 
previa autorización del trabajador o en casos previstos por la ley.  

Serie documental: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido 
homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas.  

Tipo documental: Unidad documental básica, que preserva unas características 
estructurales similares derivadas del ejercicio de una misma función y producida 
por un determinado órgano o unidad en el desarrollo de una actividad concreta 
que viene regulada por una norma de procedimiento. 

Unidad de conservación: Medio o material que contiene un conjunto de 
documentos de tal forma que garantice su preservación e identificación. Pueden 
ser unidades de conservación las carpetas, las cajas, y los libros, entre otros. 

 

 

 



 

 
 

CARACTERISTICAS BASICAS DE LA HISTORIA LABORAL 

 
Conservación: Se debe preservar el expediente original, garantizando la 
integridad física y funcional de los documentos para que se conserven entre 80 a 
100 años, tiempo estipulado por el archivo General de la Nación. 
 
Disponibilidad: Posibilidad de utilizar la historia laboral en el momento en que se 
requiera, con las limitaciones que impone la ley. 
 
Integridad: Debe reunir toda la información de los aspectos profesionales, 
técnicos y administrativos relativos a la gestión humana en las fases de selección, 
contratación, inducción, entrenamiento, capacitación, compensación y salarios, 
evaluación de desempeño, salud y seguridad social, salud ocupacional, bienestar 
laboral y social, etc.  Manteniendo la exactitud y precisión. 
 
Oportunidad: Es el diligenciamiento de los registros de todas las acciones 
laborales, simultánea o inmediatamente después de que ocurre el evento o 
actividad que lo genera. 
 
Racionalidad administrativa: La aplicación de criterios legales en el 
diligenciamiento y registro de las acciones en gestión humana, con evidencia 
lógica, clara y completa de los procedimientos para las condiciones laborales 
óptimas del trabajador y su plan de manejo. 
 
Secuencialidad: Los registros de los eventos que se presentan en las relaciones 
entre  empleador y   trabajador, deben consignarse con la secuencia cronológica 
en que suceden. 
 
Vigencia: Inicia desde el momento de su vinculación a la Institución al cual va a 
prestar sus servicios y finaliza cumplido el tiempo mínimo de conservación que no 
debe ser inferior a 80 años, después de terminada la relación laboral. 
 

POLÍTICAS Y CONDICIONES GENERALES Normatividad General. 

 
Constitución Política de Colombia de 1991 Art. 8, 1, 23,72 y 74  
 
Ley 594 de Julio 14 – 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de 
Archivos y se dictan otras disposiciones". 
 
Acuerdo No. 042 del Archivo General de la Nación de Octubre 31 – 2002 "Por el 
cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en 
las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el 
Inventario Único Documental y se desarrollan los artículo 21, 22, 23 y 26 de la Ley 
General de Archivos 594 de 2000". 
 



 

 
 

Circular No. 004 de 2003. Departamento Administrativo de  la  Función Pública – 
Archivo General de la Nación “Organización de las Historias Laborales” 
 
Circular No. 012 de 2004 - Orientaciones para el cumplimiento de la Circular Nº 
004 de 2003 (Organización de las Historias Laborales) 
 
Ley manejo información personal Habeas Data 1266 del 2008. 
 

ALCANCE 

 
Este documento abarca la digitalización documental desde los siguientes frentes: 

 
Volumen: Comprende las historias laborales recibidas a partir de Abril de 2016, 
iniciando con el código B632 al código B792, para un total de 161 expedientes, 
correspondientes a la Región Centro y los cuales han sido creados bajo la 
custodia de Gestión Documental, con ordenación cronológica por asuntos y de 
acuerdo a la política interna 

 
Documentos: Estará bajo tratamiento toda la documentación que conforma cada 
Historia Laboral, excluyendo los tipos documentales del Asunto “Acuerdos de 
Calidad de Vida”. 
 
Procesos: En la etapa inicial se desarrollara la identificación de documentos y 

asuntos a digitalizar, posteriormente se realizara la preparación y el alistamiento 

documental, 

finalmente se realizara la digitalización, con una fase posterior de capacitación a 

los usuarios para el manejo de la información, protocolos de seguridad, 

normatividad de acceso y consulta.  

Áreas: Contempla a todos los colaboradores autorizados de DHO y Gestión 
Documental,  inmersos tanto en el proceso de gestación, como en la 
administración, conservación y consulta. 
 
Los colaboradores de Desarrollo Humano del Negocio Cárnico que se encuentren 
autorizados para los procesos de solicitudes y consultas por la Gerencia de DHO, 
Nomina, Asistencia Legal – Servicios Nutresa y entes de control Interno.  Ver 
anexo  de estructura entregado por DHO. 
 

Niveles de Consulta 
DHO.xls

 
Personas autorizadas por la Dirección de Control Gestión del Negocio Cárnico: 
 

Gestión Documental Región Antioquia Zenu   
Gestión Documental Región Centro 



 

 
 

Gestión Documental Región Norte  
Gestión Documental Región Sur  

 
    Ver anexo entregado por la Jefatura Nacional de GDOC. 
 

Colaboradores 
Responsables Historias Laborales.xlsx

 

PROCEDIMIENTO DETALLADO 

 
El proceso de digitalización, para las historias laborales seleccionadas y con las 
características específicas de acuerdo al alcance establecido en este 
procedimiento, cuenta con un conjunto de etapas claramente diferenciadas, con 
el fin de garantizar el éxito del mismo. Estas fases son: 
 
1. IDENTIFICACION 

 
Seleccionar la documentación a digitalizar y establecer el alcance de la 
digitalización, de acuerdo a los siguientes criterios: 

1.1. Contenido: Se realizara la digitalización de todos los documentos que 
forman parte de cada expediente de acuerdo al alcance establecido, que excluye 
el asunto o subserie “Acuerdos de Calidad de vida”. 

1.2. Formato: El soporte de los documentos a digitalizar deberá ser de tipo de 
papel en un gramaje no superior al de la cedula de ciudadanía (300 gr), con 
tamaño y medidas desde media carta (140 x 216 mm) hasta oficio (216 x 356 
mm) o todo aquel que sea soportado por el equipo escáner. 

1.3. Estado Físico: El deterioro del estado de conservación del soporte 
documental y su imposibilidad de digitalizar, es una variable que debe 
considerarse, puesto que la manipulación en el proceso de digitalización, puede 
incidir negativamente en la documentación, y, por lo tanto, no debe efectuarse.  

2.   PREPARACION 

Previo a iniciar la fase de captura, es necesario preparar los documentos, para el 
proceso de digitalización, esta disposición consta de las siguientes acciones: 

2.1. Extracción: Se retira de la estantería el legajo del expediente de historias 
laborales que será digitalizado, de acuerdo al orden de codificación establecido, 
iniciando con la primera carpeta código B632, posteriormente se retira el cierre 
plástico del gancho legajador, luego se extrae la portada de marcación y se sacan 
los documentos de los asuntos a digitalizar en su respectivo orden y secuencia 
cronológica, sin alterar o modificar la organización interna de la carpeta. 



 

 
 

 
2.2. Evaluación Individual: Folio por folio se revisa y evalúala integridad de los 
documentos validando las condiciones físicas, si se tienen que intervenir por 
tareas de conservación y restauración, se realizaran en la siguiente etapa de este 
apartado las reparaciones necesarias en los documentos, esto con el fin de 
detectar deterioros, dobleces, materiales extraños, u otros novedades, que 
afecten la fidelidad de la información contenida en el documento y con el fin de  
lograr una adecuada calidad de captura. 
 
2.3. Tratamiento Físico: De acuerdo a la evaluación previa aquellas unidades 
documentales que requieran ser intervenidas recibirán las acciones necesarias, 
para garantizar la mejor calidad de imagen al momento de digitalizar, las tareas 
realizadas en esta fase son: 

 Quitar las grapas entre documentos, eliminar clips u otros materiales 
metálicos. 

 Separar documentos con varias páginas unidas. 

 Girar las páginas que se encuentren invertidas. 
 Retirar duplicados innecesarios. 

 Corregir dobleces y pliegues. 
 Restaurar rupturas, cortes y rasgaduras, en los casos que aplique, o, 

fotocopiar (cama Plana) los documentos con deterioro superior. El en caso de 
ser muy malas las condiciones de conservación se debe realizar una fotocopia 
del documento, garantizando la fidelidad de la información y su copia exacta, 
para que posterior al proceso de digitalizado, en el documento no se 
presenten perdidas parciales o totales de los datos contenidos en cada tipo 
documental sujeto a la reproducción. 

 
2.4. Foliación: Es la actividad final de esta etapa y se define como una acción 
operativa que consiste en enumerar correlativamente  cada una  de las hojas o 
folios,  de  todo documento archivístico o unidad documental objeto del proceso.  
Para este caso particular los documentos correspondientes y previamente 
seleccionados para digitalizar, se enumeraran iniciando con el número 001, con 
sello de tinta negra en el ángulo superior derecho de la cara recta del folio en 
el mismo sentido del texto del documento (ver anexo), solo deben ser foliados los 
documentos previamente a su digitalización, para control del procedimiento y con 
el fin de evitar reprocesos 

3.   CAPTURA 

Es la fase en la que se digitaliza, es decir que en esta etapa el documento 
analógico se convierte en digital, para esto es necesario realizar durante la misma 
las siguientes tareas: 

3.1. Parámetros de Captura: Esta tarea consiste en realizar los ajustes al 
software y hardware de captura, se establece como requisito mínimo usar 
escáner automático para la captura digital, con una resolución entre 200 dpi y 600 



 

 
 

dpi, los documentos en excelente estado de conservación se digitalizarán a 200 
dpi y se irá aumentando la resolución en la medida que los documentos 
presenten problemas de conservación, tipo de papel o contraste. 

Las imágenes serán digitalizadas en escala de grises o blanco y negro 
dependiendo la calidad del documento, aquellos folios que contengan información 
relevante en diferentes tonos se digitalizaran a color, con el fin de garantizar una 
fiel copia del original y representarlo en apariencia, forma y contenido. 

3.2. Captura de imágenes: Luego de preparar la documentación y establecer los 
parámetros de digitalización, se ubican los documentos en la bandeja del 
alimentador automático del equipo escáner, alineados estrictamente y de acuerdo 
a las guías de apoyo del dispositivo, se ubican en orden cronológico y de 
foliación, boca abajo o de acuerdo al diseño del equipo. Se procede o inicia el 
software de captura, y a medida que van apareciendo los documentos en 
pantalla, se va realizando el control de los folios digitalizados, en caso de tener 
documento dúplex se deben trabajar individualmente, pero en el orden de 
aparición y de folio, algunos equipos permiten  realizar la tarea simultáneamente, 
pero esto dependerá del software utilizado. 

3.3. Optimización: Esta actividad se concentra en mejorar la calidad de las 
imágenes obtenidas mediante el uso de las herramientas proporcionadas por el 
software, es indispensable la eliminación de bordes negros, la corrección de 
imágenes torcidas, eliminación y recaptura de imágenes borrosas o con sombras, 
mejorar la exposición de las imágenes muy claras o muy oscuras, comparadas 
con el documento original en papel, además de la eliminación de puntos, rayas o 
manchas generados en el escáner que afecten la legibilidad, también llamada 
limpieza y eliminación del ruido, eliminación del moaré o efecto de distorsión, 
evaluar y mejorar si es posible la luminosidad y contraste, corrección de la 
orientación, eliminación de márgenes, eliminación de oblicuidad, negativa o 
positiva y todos aquellos ajustes que permitan garantizar una copia digital con la 
mayor fidelidad al documento original. 

4.  INDEXACION Y ASIGNACION DE DATOS 

Es la llamada fase de reconocimiento de datos, aquí se reúne toda la información 
identificativa de los documentos y se debe obtener toda la información necesaria 
para la carga de la documentación en el Archivo Digital, consiste en establecer y 
asignarlos datos que permitirán la identificación, acceso, uso y preservación de 
los documentos digitales, además es relevante para la caracterización de cada 
documento y sus futuras consultas. Esta fase se desarrolla simultáneamente o 
paralela a la captura. 

La estructura para identificar cada documento de acuerdo a las tipologías 
documentales (Ver anexo) y a los asuntos establecidos en las Historias Laborales 
es la siguiente 



 

 
 

Codificacion Asuntos 
y tipos documentales HL.xlsx

 

Código de Asunto y Tipo Documental, Nombre del Tipo Documental y Código del 
colaborador.  A continuación se ejemplifica el modo en que se debe nombrar 
cada tipo documental de acuerdo al esquema de codificación antes mencionado. 

 

Una vez digitalizado el documento se teclean los datos significativos que 
identifican al documento de acuerdo a la estructura y codificación antes 
mencionada, se establecen 3 llaves de consulta, que son el código de Asunto y 
Tipología Documental, el nombre de la tipología y finalmente el código único de 
empleado. 

5.  ALMACENAMIENTO Y CONSERVACION DIGITAL 

Es la fase fundamental del proceso de digitalización, puesto que aquí se deben 
garantizar las medidas de conservación y preservación, que certifiquen mantener 
la seguridad, accesibilidad, recuperabilidad, legibilidad y fiabilidad en el tiempo de 
la información digitalizada. Es esencial en esta etapa y antes de comenzar las 
siguientes tareas, asegurarse que el medio de almacenamiento donde reposara 
la información, sea estable, migrable con el tiempo y que posea un proceso de 
respaldo que genere copias de seguridad o Backups, que garanticen la 
salvaguarda de los documentos allí almacenados, para que la inversión realizada 
en digitalización esté respaldada en el mediano y largo plazo por la preservación 
del material.  
 
Las actividades que se deben realizar en esta fase son: 
 
5.1. Almacenamiento de Archivos: Consiste en asegurar que se ha generado 
un único fichero a almacenar en la carpeta digital por cada documento original, ya 
sea de una o varias páginas, este fichero es nombrado con los datos previamente 
seleccionados en el proceso de Indexación y asignación de datos y es 
conservado en la carpeta temporal que está determinada por el software para la 
salida de los documentos digitalizados, ya que posteriormente serán trasladados 
a la carpeta del colaborador correspondiente.  



 

 
 

 
Importante resaltar que cada documento será almacenado en un solo archivo, en 
caso de que el documento este conformado por varios folios, este debe ser 
almacenado en un único archivo y no por folio. 

 
5.2. Selección de extensión de los Archivos: Por facilidad de manejo, 
capacidad de compresión, calidad, imposibilidad de alteración, seguridad y 
funcionalidad se establece que el formato del fichero que contiene la imagen 
digital de cada documento deberá ser PDF. En caso que en la fase de 
digitalización se haya decidido generar un documento multipágina en un formato 
diferente a PDF, deberá ejecutarse un proceso desarrollado para convertir el 
documento multipágina original a un documento multipágina en formato PDF. 
 
5.3. Creación Carpetas y Subcarpetas: Esta fase consiste en establecer la 
ubicación virtual y física de los directorios, donde reposara la información 
digitalizada.  Inicialmente para este procedimiento se establece como sistema 
principal de almacenamiento y conservación un computador de escritorio ubicado 
en las instalaciones de Gestión Documental, este PC referencia Dell Optiplex 
7040 con capacidad de 500GB y disponibilidad de 367GB en su unidad D, será el 
medio de conservación de la información digital, posteriormente mediante la 
creación de una carpeta compartida en el servidor corporativo, se creara un 
archivo de respaldo de la información contenida en el computador principal, allí 
teniendo en cuenta la estructura establecida de asuntos y tipos documentales, se 
crearan carpetas individuales por colaborador con las siguientes características:   

 

 Código del Colaborador: Código alfanumérico de hasta 3 cifras único para 
cada empleado, en el que se identifica la ciudad y el número de expediente 
(B-Bogotá, #-código de expediente). 

 Apellidos y Nombres: Datos del colaborador comenzando por el primer 
apellido, segundo apellido y nombres completos, todo en mayúscula sostenida 
y separado del código por un espacio. 

  N. Documento de Identidad: Numero único de cedula de ciudadanía, se 
debe registrar sin puntos ni comas, separado por un espacio de los Nombres y 
apellidos. 

 
 

 
 
Cada una de las carpetas de los colaboradores estará al interior de la carpeta 
Nombrada Digitalización Historias Laborales. 
 



 

 
 

 
 
Una vez creado el expediente del colaborador a digitalizar e identificados los 
asuntos (Subseries) y los tipos documentales correspondientes a cada uno de 
acuerdo al cuadro de Codificación de asuntos y tipos documentales, procedemos 
con la fase de creación subcarpetas por asuntos al interior del directorio 
correspondiente a cada colaborador y a su vez en cada subcarpeta por asuntos 
se incluirán en una fase posterior los documentos correspondientes.  
 

 
 

Todos los expedientes de los colaboradores deben tener en su interior las 9 
subcarpetas de los asuntos establecidos, sin importar si se tiene o no 
documentos para digitalizar, esto con el fin de garantizar la estandarización de 
criterios y la posibilidad de incluir e ir alimentando los expedientes digitales a 
medida que se van recibiendo y generando documentos para archivar en la 
carpeta física. 

 
5.4. Traslado de los Archivos: De acuerdo a la estructura interna de carpetas 
descrita en la fase anterior y constituida por el sistema de clasificación de asuntos 
establecido (Codificación de asuntos y tipos documentales), cada documento 



 

 
 

digitalizado en el formato y extensión estandarizado para la serie, deberá ser 
transferido y ubicado en la carpeta digital correspondiente del colaborador y del 
asunto en cuestión. 
Inmediatamente se realiza la digitalización de todos y cada uno de los 
documentos correspondientes a un asunto, se deben exportar los archivos 
digitales de la carpeta de salida del escáner a la carpeta correspondiente del 
colaborador de acuerdo a la estructura antes mencionada. 
 
Finalizada la digitalización y traslado de todos los documentos a las subcarpetas 
por asuntos correspondientes, se realiza una validación contrastando o 
comparando que la documentación física, sea la misma que se encuentra 
digitalizada y se encuentre ubicada en la carpeta de colaborador y asunto 
correspondiente, de la misma manera que en el expediente físico. 

 
6.  SEGURIDAD  

En esta etapa del proceso se deben generar las medidas técnicas, tecnológicas y 
administrativas de salvaguarda o protección necesarias, para certificar la 
confidencialidad de la información, así como la conservación adecuada de la 
misma contenida en los ficheros, promoviendo el uso de las mejores prácticas de 
Seguridad de la Información.  La implementación de un protocolo de Seguridad y 
Privacidad de la Información en el proceso de historias laborales, está 
determinado por las necesidades objetivas, los requisitos de seguridad, procesos, 
el tamaño y la estructura de la misma, todo con el objetivo de preservar la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad de los activos de información, 
garantizando su buen uso y la privacidad de los datos.  

EL protocolo de Seguridad y Privacidad de la Información es la estrategia que 
emana Gestión Documental con respecto a la protección de la información 
contenida en la serie documental Historias Laborales, que se dispone para la 
implementación de la digitalización Documental, por medio de la generación y 
publicación de este procedimiento e instructivo, así como de la asignación de 
responsabilidades generales y específicas para la gestión de la seguridad de la 
información tanto de los usuarios Dho gestores de la documentación, como de los 
administradores del Equipo De Gestión Documental. Las Fases Que Comprenden 
Esta Etapa Del Procedimiento Son: 

6.1. Identificación Roles y Responsabilidades: Esta actividad consiste en la 
definición de los perfiles y las tareas que se tendrán establecidas o que realizará 
cada uno de los colaboradores involucrados en el proceso y que tendrán 
injerencia al interior del recurso compartido. Se establecen los siguientes roles: 

 Administrador: Definido como aquel colaborador que es responsable de 
establecer y mantener el sistema, tiene la responsabilidad de digitalizar las 
Historias Laborales, crear los expedientes, alimentar las carpetas, mantener al 
día la documentación, depurar la información, operar y asegurar el correcto 
funcionamiento de la carpeta compartida (Digitalización Historias Laborales), 



 

 
 

así como velar por la seguridad de la misma, esta responsabilidad estará a 
cargo del miembro del equipo de Gestión Documental designado, quien será 
el único que tenga la posibilidad de eliminar o modificar la documentación y la 
estructura interna de cada carpeta.  A su vez será la persona responsable de 
aprobar o revocar el acceso a la información de acuerdo a los perfiles 
asignados, además de avalar la creación de perfiles y permisos nuevos de 
acceso y consulta para los usuarios. 

 Usuario Dho: Son todos los funcionarios y personal autorizado que realice 
labores relacionadas con los procesos de Gestión Humana, que impliquen 
generar solicitudes y consultas de información contenida en la serie 
documental Historias Laborales y que de acuerdo al alcance establecido en la 
Matriz Niveles de Consulta, tengan acceso a la documentación contenida allí.  
Mediante la asignación única de permisos de acceso y consulta, podrán 
desarrollar sus labores; las funciones de eliminación y modificación de 
documentos o información contenida en los mismos, está restringida para este 
perfil, que a su vez tiene la responsabilidad de cumplir con las políticas, 
normas, procedimientos y estándares referentes a la seguridad de la 
información. 

Para la creación de nuevos perfiles en este roll es necesario solicitar por 
escrito al usuario administrador del sistema. 

 Soporte técnico: Es el perfil de Servicios Nutresa con el conocimiento técnico 
y profesional en sistemas, por medio del cual se proporciona asistencia a los 
usuarios y mayoritariamente al administrador del proceso, al tener algún 
problema con el acceso, seguridad o utilizando el recurso compartido, ya sea 
en la creación, modificación, bloqueo  o eliminación de las cuentas y perfiles 
de usuarios; en la definición de los lineamientos para la configuración de 
contraseñas y permisos que aplicaran sobre los servicios de la red, también 
velara por que sean operados y administrados en condiciones controladas y 
de seguridad, que permitan un monitoreo posterior de la actividad de los 
usuarios y administradores, además debe otorgar los privilegios para 
administración del recurso y sistemas de información sólo a aquellos 
funcionarios designados por Gestión Documental.  

Son responsabilidades de este roll garantizar la generación de Backups 
periódicos de la información almacenada en el recurso compartido, debe 
generar y adoptar los procedimientos para la generación, restauración, 
almacenamiento y tratamiento para las copias de respaldo de la información, 
velando por su integridad y disponibilidad,  además realizar pruebas de 
recuperación a las copias de respaldo, garantizar medidas de seguridad que 
eviten la filtración de la información, ataques informáticos o problemas de 
acceso, y garantizar la disponibilidad del espacio de almacenamiento en el 
servidor corporativo, así como las medidas necesarias para certificar la red 
que permita el acceso a la información. 

 



 

 
 

6.2.  Creación de Data Maestra: Posterior a la identificación de roles, realizada 
en la etapa anterior, procedemos con la creación de la data maestra de permisos 
para cada perfil, esta se realizara de parte del área de soporte técnico, luego del 
aval suministrado por el proceso de Gestión documental y de acuerdo al listado 
de control presentado donde se establece los siguientes datos: 

 Nombre: Nombre completo del usuario. (Ej. IVAN DARIO SABOYA 
BAUTISTA) 

 N. Documento Identidad: Numero único de identificación para la cedula de 
ciudadanía. 

 Cargo: Roll de responsabilidades y funciones que desempeña el colaborador 
al interior de la compañía (Ej. AUXILIAR GESTION DOCUMENTAL). 

 Área: Proceso para el cual labora el colaborador (Ej. GESTION 
DOCUMENTAL). 

 Gerencia: Proceso superior o de mayor escala jerárquica, que lidera el 
subproceso o área del colaborador (Ej. PLANEACION). 

 Usuario de Red: Descripción alfabética del usuario con el que se realiza el 
ingreso al computador o a otros aplicativos en red, está compuesto por las 
iníciales de la compañía, las iníciales de los nombre y el primer apellido (Ej. 
ACIDSABOYA). 

 Perfil de acceso: Roll que desempeñara en el proceso de digitalización (Ej. 
ADMINISTRADOR). 

 Permisos: Descripción de las actividades que se deben habilitar al usuario 
dentro del recurso compartido (Ej. ACCESO, CONSULTA, ELIMINACION, 
MODIFICACION). 

 
La consolidación del listado de control inicial la realizara Gestión documental, 
junto con DHO, incluyendo a todos los colaboradores que serán parte activa del 
proceso, estableciendo permisos y niveles de acceso de acuerdo a la matriz 
niveles de consulta, posteriormente cuando se requiera incluir o retirar un usuario 
lo realizara DHO, notificando por correo electrónico y mediante el formato 
Adjunto. 

 
7.  ACCESO Y CONSULTA 

Es la fase objetivo y por la cual se establece este procedimiento, está delimitada 
por los parámetros de seguridad establecidos en el parágrafo anterior.  El acceso 
a la información se define como posibilidad de los usuarios de conocer la 
documentación que contienen las historias laborales y a su vez darle uso 
adecuado a la misma de acuerdo a las funciones que se tienen al interior de la 
compañía. Los documentos se mantienen y se conservan en el ambiente digital, 
para ponerlos a disposición de quienes los necesiten, están autorizados a 
acceder a ellos y a utilizarlos. 
 
Las actividades que se deben ejecutar en esta etapa final son: 
 



 

 
 

7.1. Identificación Usuario: Cada colaborador DHO autorizado de acuerdo al 
formato Listado de Control proporcionado por el área, deberá acceder mediante 
el usuario de red y contraseñas proporcionadas para el acceso, la ruta de la 
carpeta compartida donde se almacena la información digitalizada de las 
Historias laborales, es:  \\10.147.160.54\WebCAD\Proyecto Historias 
Laborales\Digitalización Historias Laborales. 
 

 
 
7.2. Ingreso al directorio compartido: Luego de la autentificación del usuario 
para acceder a la carpeta general donde reposan todos los expedientes 
digitalizados de los colaboradores, podemos acceder al folder del empleado 
requerido, ya sea directamente cliqueando en la carpeta o mediante la 
herramienta de búsqueda que proporciona el explorador, ya sea consultándolo 
por código: 
 

 
 
Por nombre: 
 

 
 
O por número de documento de identidad: 
 

file:\\10.147.160.54\WebCAD\Proyecto%20Historias%20Laborales\Digitalizacion%20Historias%20Laborales.
file:\\10.147.160.54\WebCAD\Proyecto%20Historias%20Laborales\Digitalizacion%20Historias%20Laborales.


 

 
 

 
 
Posteriormente ingresamos al asunto (subserie) requerido: 

 

 
 
Finalmente ubicamos el documento requerido e ingresamos en el archivo PDF 
que lo contiene, dando doble clic sobre el mismo. 

 
 

También estará disponible una base de datos en Excel donde se podrán buscar 
los datos del empleado requerido, para facilitar la búsqueda. 

 

Base Datos HL 
Activas (Abril 2016).xls

 

 

 

 

 



 

 
 

                                                                                                       
PROCEDIMIENTO DE HISTORIAS LABORALES 

NEGOCIO CARNICO 

INFORMACIÓN GENERAL 

RESPONSABLES 

DEFINIDA POR AUTORIZADA POR 

NOMBRE:     
CARGO:                Santiago Andres Velez  

Maria Catalina Patiño Velasquez 

CARGO:                Gestion Documental CARGO:                  Jefe Admon Nacional 
y Jefe Relaciones Laborales 

FECHAS 

FECHA DE REVISION FECHA APROBACIÓN 

AÑO MES DIA AÑO MES  DIA 

2018 ABRIL  2018 ABRIL  

CONTENIDO DEL PROCEDIMIENTO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CODIGO 

PROCEDIMIENTO DE HISTORIAS LABORALES 
NEGOCIO CARNICO 

 

OBJETO 

 

Garantizar la custodia, preservación y el acceso reservado de las Historias 

Laborales y toda la información que se produzca sobre la vinculación y trayectoria 

de los colaboradores del negocio cárnico 

Estandarizar los requisitos exigidos  por el Negocio Cárnico (ABC de la 

contratación) 

Disponer de la documentación organizada en las Historias Laborales, de tal forma 

que la información consignada en ellas sea de fácil acceso para las personas y 

para la entidad que las produce. 

Custodiar y dar  la importancia legal y el carácter administrativo de los documentos 

que conforman las Historias Laborales. 

 

 

 



 

 
 

DEFINICIONES 

 
Historia Laboral: Es un documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en 
el cual se registran cronológicamente todas las condiciones laborales del 
trabajador, los actos administrativos y demás procedimientos ejecutados por el 
equipo de Gestión Humana, dicho documento solo puede ser conocido por 
terceros, previa autorización del trabajador o en casos previstos por la ley.  
 
Documento Laboral: Es en el que se consignan datos e informes determinados 
sobre la gestión humana, registro con información específica de las relaciones 
entre empleador y trabajador, según la naturaleza del evento o acción que se 
genera. 
 
Consulta: Es el acceso a un documento o grupo de documentos con el fin de 
conocer la información que contienen.  
 
La consulta garantiza el derecho que tienen los de acceder a la información que se 
encuentra en los documentos de archivo y también de obtener copias, si son 
necesarias. 
 
Préstamo de documentos: Tiene como fin dar continuidad a la tramitación de los 
procedimientos administrativos del negocio que requieren, por cualquier razón, 
disponer de determinados documentos o expedientes, durante un periodo de 
tiempo y de acuerdo a unas necesidades que superan la consulta puntual en las 
instalaciones del archivo. 
 
Sustitución Patronal: Todo cambio de patrono por otro, por cualquier causa, 
siempre que subsista la identidad del establecimiento, es decir, en cuanto éste no 
sufra variaciones esenciales en el giro de sus actividades o negocios. 

Regiones: Traslado de  Historias Laborales entre regiones. 

CARACTERISTICAS BASICAS DE LA HISTORIA LABORAL 

 
Conservación: Todo debe ser en Original para que los documentos se conserven 
entre los 80 y 100 años tiempo estipulado por el archivo General de la Nación. 
 
Disponibilidad: Posibilidad de utilizar la historia laboral en el momento en que se 
requiera, con las limitaciones que impone la ley. 
 
Documento original: Es la fuente primaria de información con todos los rasgos 
físicos  y características que permiten garantizar su autenticidad e integridad. 
 
Serie Documental: Conjunto de documentos relacionados con un mismo asunto 
ejemplo: Historia Laboral. 
 



 

 
 

Unidad Documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación y 
caracterización documental. Puede ser simple, cuando está constituida por un solo 
tipo documental, o compleja, cuando la constituyen varios, formando un 
expediente. 
 
Integridad: Debe reunir toda la información de los aspectos profesionales, 
técnicos y administrativos relativos a la gestión Humana en las fases de selección, 
contratación, inducción, entrenamiento, capacitación, compensación y salarios, 
evaluación de desempeño, salud y seguridad social, salud ocupacional, bienestar 
laboral y social, etc. 
 
Oportunidad: Es el diligenciamiento de los registros de todas las acciones 
laborales, simultánea o inmediatamente después de que ocurre el evento o 
acuerdo especial. 
 
Racionalidad administrativa: La aplicación de criterios legales en el 
diligenciamiento y registro de las acciones en gestión humana, con evidencia 
lógica, clara y completa de los procedimientos para las condiciones laborales 
óptimas del trabajador y su plan de manejo. 
 
Secuencialidad: Los registros de los eventos que se presentan en las relaciones 
entre empleador y   trabajador, deben consignarse con la secuencia cronológica 
en que suceden. 
 
Archivo Central y/o Histórico: En esta etapa  las Historias Laborales se 
conservan por un tiempo de 100 años, según lo establecido por la ley. 
 
Expediente: En cada expediente los documentos se deben   encontrar ordenados 
atendiendo la secuencia propia de su producción; y su disposición final reflejando 
el vínculo que se establece entre el funcionario y la entidad,  el desarrollo de las 
relaciones de trabajo, la administración de la entidad laboral desempeña un papel 
determinante en la consecución de los objetivos económicos propuestos y 
consecuentemente con ello, en el cumplimiento de la disciplina laboral. 
 
Vigencia: Inicia desde el momento de su vinculación a la Institución al cual va a 
prestar sus servicios. 
 
Archivo Activo: Aquel donde los documentos son consultados frecuentemente o 
que la documentación por su valor administrativo, legal, operativo o fiscal no 
pierde vigencia. 
 
Archivo Inactivo: Se conservan los documentos con consultas poco frecuentes y 
que tiene una utilidad  de acuerdo a su valor. 
 
 



 

 
 

POLÍTICAS Y CONDICIONES GENERALES Normatividad General. 

 
Constitución Política de Colombia de 1991 Art. 8, 1, 23,72 y 74  
 
Ley 594 de Julio 14 – 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de 
Archivos y se dictan otras disposiciones". 
 
Acuerdo No. 042 del Archivo General de la Nación de Octubre 31 – 2002 "Por el 
cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en 
las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el 
Inventario Único Documental y se desarrollan los artículo 21, 22, 23 y 26 de la Ley 
General de Archivos 594 de 2000". 
 
Circular No. 004 de 2003. Departamento Administrativo de  la  Función Pública – 
Archivo General de la Nación “Organización de las Historias Laborales” 
 
Circular No. 012 de 2004 - Orientaciones para el cumplimiento de la Circular Nº 
004 de 2003 (Organización de las Historias Laborales) 
 
Ley manejo información personal Habeas Data 1266 del 2008. 
 

ALCANCE 

 
Los colaboradores de Desarrollo Humano del Negocio Cárnico que se encuentren 
autorizados  por la Gerencia de DHO, Nomina, Asistencia Legal – Servicios 
Nutresa y entes de control Interno.  Ver anexo  de estructura entregado por DHO. 
 
Personas autorizadas por la Dirección de Control Gestión del Negocio Cárnico: 
 
Gestión Documental Región Antioquia Zenu   
Gestión Documental Región Centro 
Gestión Documental Región Norte  
Gestión Documental Región Sur  

 
Ver anexo entregado por la Jefatura Nacional de GDOC. 

 

Colaboradores 
Responsables Historias Laborales.xlsx

 

 

 



 

 
 

PROCEDIMIENTO DETALLADO 

 
1. TRANSFERENCIA  DE LAS HISTORIAS LABORALES A GESTIÓN 
DOCUMENTAL 
 
Los archivos de historias laborales son un esfuerzo de transparencia y rapidez que 
contienen información básica y concreta de cada caso personal donde se logra de 
una manera rápida y eficaz la localización de un expediente, la averiguación de 
unos antecedentes, la recopilación de datos para realizar un informe, entre otros, 
es decir, es el lugar donde una persona obtiene información concreta y veraz 
sobre situaciones que den inicio o continúen otras actividades de tipo documental. 

 
Los documentos que conforman las Historias Laborales tiene una trascendental y 
básica función en nuestro negocio bajo los aspectos administrativos,  jurídico e 
histórico, así: 
 
Administrativamente, con fines de comprobación y en cumplimiento de las políticas 
institucionales. 
 
Jurídicamente, para salvaguardar los derechos. 
 
Históricamente, como fuente de historia de la vida humanística. 
 
Clasificación de Unidades documentales 
 
1.1 Entrega de unidades documentales de Historias Laborales Activas. 
 
Desarrollo Humano y Organizacional realizará las transferencias de las unidades 
documentales de Historias laborales a Gestión Documental la primera y tercera  
semana de cada mes. 
 
Para realizar la transferencia de historias laborales se utilizará el formato de 
Transferencia Documentales de Historias Laborales NC (ver anexo); la 
documentación debe ser entregada según lo establecido. 
 

Transferencia 
Documentales  de Historias Laborales NC..xlsx 
 
Las unidades documentales deben ser enviadas a gestión documental por 
colaborador. Ejemplo: Si se genera 3 documentos para el mismo colaborador 
agruparlos y relacionarlos individualmente por trabajador en el formato de 
Transferencia Documentales de Historias Laborales.  Para el caso de los auxilios y 
préstamos deben de enviarlos con las firmas respectivas. 
 
El auxiliar de gestión documental verifica la información y firma como constancia 



 

 
 

de recibido y hace entrega de la copia firmada al colaborador de DHO 
 
El auxiliar de gestión documental archiva las unidades documentales en el 
expediente del colaborador al que corresponden. 
 
1.2 Entrega de unidades documentales para archivar en HL inactivas. 
 
Las Compañías que generan estos documentos son Zenu, Alimentos Cárnicos.  
 
DHO realizará entrega de Unidades documentales de las HL inactivas la primera y 
tercera semana de cada mes. 
 
DHO debe garantizar que las unidades documentales inactivas  sean enviadas con 
el formato de Transferencia Documentales  de Historias Laborales NC. 

Transferencia 
Documentales  de Historias Laborales NC..xlsx 

 
1.3 Entrega de nuevos ingresos. 
 
Las Compañías que generan estos documentos son Zenu, Alimentos Cárnicos. 
 
DHO realizará entrega de nuevos ingresos a Gestión Documental la primera y 
tercera  semana de cada mes. 
 
DHO debe garantizar que las Historias laborales en su etapa inicial sean enviadas 
con el formato de Acta entrega de historias laborales  nuevos ingresos NC (ver 
anexo), verificando el ABC de la contratación, los cuales apliquen dependiendo de 
la persona; la documentación debe ser en original o copia y no debe existir 
pendiente de lo contrario no se recibe el expediente. 
 
ABC de  la contratación   
 
• Fotocopia de la Cedula Ampliada al 150% 
• Certificado de la EPS 
• Carta Laboral Cónyuge o compañera(o)  permanente 
• Certificado Cuenta Bancaria 
• Foto digital original, fondo blanco, de medio cuerpo y no escaneada. 
• Registro Civil de Nacimiento del colaborador 
• Registro Civil de Matrimonio 
• Fotocopia de la Cedula  de los Padres ampliadas al 150%. 
• Certificado de estudio en caso de estar estudiando actualmente y diplomas. 
• Acta de Grado  
• Certificado de Afiliación al Fondo de  Pensión 
 

En caso que ingrese como Practicante o Aprendiz debe presentar en forma 
obligatoria: 



 

 
 

 
• Carta de presentación de la institución la cual debe contener como datos 
obligatorios: Nit de la institución, nombre y número de la cedula del representante 
legal de la misma. 
• Tarjeta de Identidad de los Niños entre los 7 y 18 años ampliada al 150% y 
certificado de estudio para los hijos con edad igual o mayor a los 12 años. 
• Tarjeta Profesional 
• Fotocopia de la Cedula del Cónyuge ampliada al 150% 
• Formulario de Afiliación Caja de Compensación 
• Certificado de Afiliación al Fondo de Cesantías 
• Registro Civil de Nacimiento de los Hijos. 
 

Acta de Entrega de 
Historias Laborales Nuevos ingresos.xls 
 

2 PROCESO DE ARCHIVADO:  
 
Las Historias Laborales activas se archivaran por el consecutivo interno 
alfanumérico que asignará cada región.  Ejemplo: No. Interno C1Valencia Hurtado 
Diego Fernando. 

 
Paso a paso: 
 
a) Depuración de la Documentación, retirando todos los elementos innecesarios. 
b) Perforación de las unidades documentales. 
c) Legajación cronológica de las unidades documentales de acuerdo al ABC de 
la contratación. 
d) Marcación de carpetas en la portada  Ejemplo (Código Interno, Nombre del 
Colaborador, No. Cedula). 
e) Ingresar el expediente en el folder correspondiente con su respectivo marbete, 
código interno, nombre del colaborador. 
f) Ubicación del expediente en el módulo correspondiente. 
g) Actualización de la base de datos. 
h) Garantizar que no existe duplicidad en los documentos 

 
Clasificación de unidades documentales. 
 

Codificacion Asuntos 
y tipos documentales HL.xlsx

 
 

3 CUSTODIA:  
 
Gestión documental conservará y salvaguardará la información contenida en los 
expedientes entregados por DHO, referente a las condiciones físicas, ambientales 



 

 
 

y estructurales necesarias para garantizar la preservación de la información de 
acuerdo a los requisitos establecidos por el Negocio y la Ley, así como el acceso 
oportuno a las mismas. 

 
3.1 Transferencia de Historias laborales del activo al inactivo. 
 
DHO debe informar a Gestión Documental que el colaborador se encuentra 
desvinculado y entrega los documentos de salida garantizando  que la historia 
laboral tenga todos los requisitos establecidos por la ley y el negocio cárnico. Ver 
anexo Acta Entrega de Historias Laborales  Inactivas  NC. 
 

Acta de Entrega de 
Historias Laborales Inactivas NC.xlsx 
 

GDOC realizara la transferencia del expediente  de historia laboral del archivo 
activo al inactivo y actualizara de base de datos de historias laborales activas e 
inactivas en el campo transferencia. 
 
Actualización de base de datos de Historias laborales. 
 

Base de datos 
historias laborales.xlsx 
 
3.2 Consulta y préstamo de historias laborales Activas e Inactivas. 
 
El acceso a la información contenida en las historias laborales se suministrara  a 
los colaboradores de DHO, nómina, asistencia legal- Servicios Nutresa y entes de 
control interno. Adjunto niveles de consulta autorizados por DHO. 
 
El tiempo estipulado para dar respuesta a las consulta será de 4 horas.  Ejemplo si 
la solicitud se realizó a las 8 Am la respuesta al requerimiento se debe entregar a 
las 12 M. 
 

Niveles de Consulta 
DHO.xls

 
 
Por   consulta se entiende el acceso a los documentos contenidos en la Historia 
Laboral con el fin de conocer la información que esta contiene. 
 
Los medios de consulta a través de los cuales se podrá solicitar el acceso a una 
Historia Laboral o algún documento contenido en esta según los niveles de 
consulta autorizados en este procedimiento son: 
 



 

 
 

 
 Correo electrónico: Se podrá solicitar al auxiliar de Gestión Documental el 

acceso a un documento especifico contenido en la historia laboral según el 
nivel de consulta autorizado, cuando el requerimiento pueda ser cubierto a 
través del la entrega escaneada vía correo electrónico,  de los documentos 
solicitados y que estos no superen las 20 hojas. 

 
 Consulta En Sitio: Esta forma de consulta se da cuando el empleado de 

DHO requiere realizar el estudio de varios documentos contenidos en la 
historia laboral y no requiere que estos le sean reproducidos vía escáner.  
Para esta consulta deberá desplazarse al área de Gestión documental donde 
se encuentre custodiada la historia laboral que se requiera.  
 

 Envío de la Historia Laboral: Cuando la consulta requiere la revisión de 
todos los documentos o algunos de los contenidos en la historia laboral y se 
requiere de su evaluación por varios días; es posible solicitar la entrega de la 
historia laboral física siempre que el nivel de consulta lo permita.   El tiempo 
del cual podrá disponer físicamente de la historia laboral por fuera de la 
custodia de Gestión Documental será de 8 días hábiles los cuales podrán ser 
prorrogables por 5 días hábiles siempre que la Jefatura de RRLL de su 
Autorización para tal fin. 
 

Cuando se trata de consultas realizadas por instancias diferentes a DHO el 
proceso será el siguiente: 
 
 Si la solicitud es realizada por Nomina Servicios: 
 
Nomina servicios enviará formato de consulta. 
 
El auxiliar de GDOC consulta la base de datos, busca el expediente, diligencia el 
formato y escanea las unidades documentales para la verificación por parte de 
nómina servicio. 
 
El auxiliar de GDOC envía la información por correo electrónico al colaborador que 
solicitó la consulta. 
 

Consulta Historias 
Laborales NC.xls  

 
  Si esta solicitud es realizada por Asistencia Legal- Servicios Nutresa: 
 
Si Asistencia Legal- Servicios Nutresa requiere o solicita el expediente de historia 
laboral en físico para el desarrollo de sus funciones: 
 
El colaborador de GDOC Imprime la solicitud enviada por correo, realiza la 



 

 
 

búsqueda del expediente y fotocopia en su totalidad. 
 
El colaborador de GDOC envía en bolsa de seguridad el expediente por courrier 
con su respectiva guía. 

 
El colaborador de GDOC actualiza la base de datos de acuerdo  al requerimiento 
(Préstamo, reposa fotocopia de la historia laboral). 
 
El colaborador de GDOC origen archiva la solicitud de correo electrónico, la 
fotocopia de historia laboral en su consecutivo correspondiente. 
 
El colaborador de Gestión Documental de la regional origen envía correo a 
Gestión documental destino solicitando la confirmación del recibido del expediente 
con los siguientes datos (No. De Guía, Nombre del colaborador de la Historia 
Laboral. Al recibir la confirmación hace archivo del mismo. 
 
El colaborador de GDOC destino  hace entrega al área asistencia legal- Servicios 
Nutresa de la historia laboral con formato de correspondencia para ser firmado 
como constancia de recibido. 

 
3.3  Transferencia  entre regionales y sustitución patronal entre empresas del 
Grupo Nutresa. 
 
Estos casos se presentan cuando un colaborador es trasladado entre regionales  o 
contratado por otra empresa del Grupo Nutresa. 
 
La Jefatura de DHO de la regional respectiva envía un correo a gestión 
documental,  informando que la Historia Laboral debe pasar al archivo de inactivos 
por motivo de Sustitución Patronal  una vez reciba los documentos de salida por 
parte del empleado respectivo de DHO con motivo de Sustitución patronal 
indicando (Nombre y apellido del colaborador, No. Cedula y  la Región destino.   
 
En la empresa saliente el empleado quedará como inactivo y la empresa que lo 
recibe solicitará copia escaneada de los documentos correspondientes al ABC de 
la contratación los cuales se entregarán físicos para que el área de DHO gestiona 
la apertura del nueva HL 
 
El colaborador de gestión documental actualiza la base de datos de acuerdo  al 
requerimiento (sustitución patronal o transferencia).  
 
En el caso de traslado de sede de algún empleado del negocio cárnico la Historia 
Laboral será enviada al lugar que corresponda según la sede de trabajo del 
empleado, para lo cual la Jefatura DHO de la respectiva regional, deberá informar 
mediante correo electrónico a GDOC sobre esta situación. 
 
El colaborador de Gestión Documental de la regional origen envía  vía correo 



 

 
 

courrier la historia laboral original y completa y Gestión documental destino 
confirmará el recibo del expediente con los siguientes datos (No. De Guía, Nombre 
del colaborador de la Historia Laboral. 
 
El colaborador de GDOC origen archiva la solicitud de correo electrónico y la 
confirmación de recibo. 
 
El colaborador de GDOC destino  Actualiza base de datos, Asigna nuevo código a 
la Historia Laboral  y archiva el expediente. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Matriz - Plan de trabajo 

Objetivos Específicos Acciones Recursos Evidencias 

1. Elaborar un diagnostico del 
estado actual de las historias 
laborales. 

 

 Realizar una valoración inicial del archivo, 
así como de sus instalaciones. 

 Evaluar las unidades de conservación y 
los materiales usados. 

 Indagar con el personal tanto interno como 
externo del área, los conocimientos y 
formación relacionada con los procesos 
documentales. 

 Cámara 

 Grabadora 
de Audio 

 Computador 

 

 Material Fotográfico, 
Ver anexo 2. 

 Recopilación Audios, 
Ver anexo 3. 

 Formato Entrevista, 
Ver anexo 4. 

2. Formular una propuesta 
metodológica de 
mejoramiento, para realizar 
una actualización  y 
fortalecimiento del proceso, 
así como del sistema 
implementado en la 
compañía para las historias 
laborales inactivas y activas. 

 Elaborar Borrador propuesta. 

 Presentar borrador propuesta a las 
autoridades institucionales.  

 Evaluar sugerencias de alcance y 
metodología de implementación. 

 Reunión evaluación propuesta jefe 
inmediato. 

 Computador 

 Papel Carta 

 Presentación 
Power Point 

 Cámara 

 

 Presentación 
Diapositivas, Ver 
anexo 5. 

 Material Fotográfico, 
Ver anexo 2 

3. Establecer políticas de 
seguridad, reserva y 
confidencialidad de la 
información consignada en 
las historias laborales tanto 
en el archivo físico, como en 
el archivo digital. 

 Establecer metodología de acceso y 
permisos con el apoyo de TI. 

 Validar el alcance y diligenciamiento de los 
formatos de confidencialidad. 

 Establecer matriz de permisos y acceso a 
la información física y digital. 

 Solicitar protocolo de seguridad para la 
carpeta compartida a crear. 

 Computador 

 Grabadora 
de Audio 

 Cámara 

 Papel carta 

 Formatos 
confidencialidad, 
anexo 6. 

 Recopilación Audios, 
Ver anexo 3. 

 Material Fotográfico, 
Ver anexo 2 

4. Mejorar los tiempos de 
respuesta en las solicitudes 
y consultas presentadas. 

 

 Realizar tabulación y recopilación tiempos 
respuestas consultas. 

 Registrar todas las solicitudes en bitácora. 
 Establecer protocolo de consultas por 

correo electrónico. 

 Matriz  

 Computador 

 Formatos 
consulta 

 Control Excel, anexo 
7. 

 Escáner formatos, 
anexo 8. 



 

 
 

5. Demostrar mediante la 
implementación de 
instrumentos estadísticos, 
cifras y datos que permitan 
soportar y evidenciar la 
importancia de la 
Organización de las historias 
laborales de la organización. 

 Realizar tabulación y recopilación tiempos 
respuestas consultas y respuesta. 

 Registrar todas las solicitudes en bitácora. 
 Establecer protocolo de consultas por 

correo electrónico. 
 Realizar encuestas de satisfacción a todo 

el personal involucrado en el proceso. 

 Matriz  

 Computador 

 Formatos 
consulta 

 Control Excel, anexo 
7. 

 Escáner formatos, 
anexo 8. 

 Encuestas, anexo 9 

6. Capacitar y formar a todo el 
personal involucrado en el 
proceso tanto en la 
gestación, como en la 
administración y 
conservación final, 
fomentando las capacidades 
archivísticas para un 
correcto manejo de la 
información contenida en las 
Historias laborales.  

 Realizar formaciones a todo el personal 
necesario con respecto a los procesos 
archivísticos y la nueva herramienta de 
consulta. 

 Establecer mesas de sinergia que 
permitan evaluar la efectividad del 
procedimiento y su homologación a nivel 
nacional 

 Establecer controles que permitan 
evidenciar la adquisición de competencias 
por parte del personal capacitado. 

 Presentación 
Power Point 

 Videoconfe-
rencia 

 Formatos 

 Control 
asistencia 
capacitación. 

 Presentación 
Diapositivas, Ver 
anexo 10. 

 Material Fotográfico, 
Ver anexo 2. 

 Formatos control 
asistencia, anexo 11. 

 Folleto proceso, 
anexo 12. 

7. Utilizar la tecnología como 
herramienta y medio de 
conservación, preservación, 
control y consulta de la 
información contenida en los 
expedientes garantizando la 
trazabilidad de la 
información y su 
confidencialidad. 

 Establecer procedimiento de digitalización 
y conservación. 

 Establecer protocolo y procedimiento de 
consultas y acceso. 

 Preparación y alistamiento documentos a 
digitalizar.  

 Digitalización HL Activas, a partir de abril 
2016. 

 Diligenciamiento hoja de control individual. 

 Computador 

 Papel carta 

 Saca gancho 

 Escáner 
I2400 

 Material Fotográfico, 
Ver anexo 2. 
 

 Material Fotográfico, 
Ver anexo 2. 
 

 Formato Control 
Excel, anexo 13. 

8. Dar cumplimiento a la 
normatividad referente al 
tiempo de conservación, los 
derechos constitucionales y 
el acceso a la información, 
existente en nuestro país y 
relacionada con la serie 
documental Historias 

Laborales. 

 Validar el cumplimiento normativo nacional 
e institucional. 

 Elaborar Matriz legal. 
 Velar por el cumplimiento del protocolo de 

seguridad y el procedimiento. 
 Realizar controles periódicos de 

accesibilidad y seguridad de la 
información. 

 

 Computador. 

 Carpeta 
compartida. 

 

 Matriz Excel, anexo 
14. 



 

 

Cronograma 
 

 

Acciones Marzo Abril Mayo 

 Realizar una valoración inicial del archivo, así como de sus instalaciones. X   

 Evaluar las unidades de conservación y los materiales usados. X   

 Indagar con el personal tanto interno como externo del área, los 
conocimientos y formación relacionada con los procesos documentales. 

X   

 Elaborar Borrador propuesta. X X  

 Presentar borrador propuesta a las autoridades institucionales.  X  

 Evaluar sugerencias de alcance y metodología de implementación.  X  

 Reunión evaluación propuesta jefe inmediato. X X X 

 Establecer metodología de acceso y permisos con el apoyo de TI.  X  

 Validar el alcance y diligenciamiento de los formatos de confidencialidad.  X  

 Establecer matriz de permisos y acceso a la información física y digital. 
 Solicitar protocolo de seguridad para la carpeta compartida a crear. 

 X  

 Realizar tabulación y recopilación tiempos respuestas consultas.  X  

 Registrar todas las solicitudes en bitácora. X X  

 Establecer protocolo de consultas por correo electrónico.  X  

 Realizar tabulación y recopilación tiempos respuestas consultas y 
respuesta. 

 X  

 Registrar todas las solicitudes en bitácora. X X  

 Establecer protocolo de consultas por correo electrónico.  X  

 Realizar encuestas de satisfacción a todo el personal involucrado en el 
proceso. 

 X X 

 Realizar formaciones a todo el personal necesario con respecto a los 
procesos archivísticos y la nueva herramienta de consulta. 

 X X 

 Establecer mesas de sinergia que permitan evaluar la efectividad del 
procedimiento y su homologación a nivel nacional 

 X  

 Establecer controles que permitan evidenciar la adquisición de 
competencias por parte del personal capacitado. 

 X  

 Establecer procedimiento de digitalización y conservación.  X X 

 Establecer protocolo y procedimiento de consultas y acceso.   X 

 Preparación y alistamiento documentos a digitalizar.   X 



 

 
 

 Digitalización HL Activas, a partir de abril 2016.   X 

 Diligenciamiento hoja de control individual.   X 

 Validar el cumplimiento normativo nacional e institucional.   X 

 Elaborar Matriz legal.  X  

 Velar por el cumplimiento del protocolo de seguridad y el procedimiento.  X X 

 Realizar controles periódicos de accesibilidad y seguridad de la 
información. 

 

  X 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Resultados 

La ejecución de este trabajo de aplicación, de acuerdo al análisis de la información 
recopilada, la observación del proceso documental al interior de la compañía, los 
datos recaudados y las encuestas realizadas, permitió plantear la implementación 
de los procedimientos antes expuestos y principalmente, apostar por la 
digitalización documental como herramienta de modernización y optimización del 
uso de los recursos de información que posee la compañía ALIMENTOS 
CARNICOS S.A.S., sobre todo aquellos que son parte de la Historia de los 
procesos laborales de la compañía, es así como luego de evidenciar y divulgar 
mediante formaciones a los colaboradores inmersos en el proceso, la importancia 
de la estandarización de los procesos relacionados con la serie documental 
Historias laborales, se logran obtener los siguientes resultados: 
 

I. Digitalización de Historias Laborales Activas 
 
Teniendo en cuenta la importancia de la información contenida en los expedientes 
que conforman la serie documental Historias laborales y de acuerdo a las 
necesidades internas de la compañía se planteo la implementación del componente 
tecnológico al proceso, puesto que se evidencia la carencia del mismo en los 
procesos documentales, los resultados de el proceso de digitalización se evidencia 
de la siguiente manera: 
 
 161 Historias Laborales Digitalizadas. 
 161 Carpetas digitales de Historias Laborales Creadas. 
 161 Carpetas digitales de Historias Laborales indexadas. 
 161 Carpetas digitales de Historias Laborales codificadas. 
 161 Directorios digitales Encriptados o cifrados. 
 161 Hojas de control Excel Creadas. 
 161 Expedientes Físicos Foliados. 
 1.449 Carpetas digitales de Asuntos o Subseries creadas (9 por colaborador). 
 1.449 Carpetas digitales de Asuntos o Subseries Encriptados o cifrados. 
 1.449 Carpetas digitales de Asuntos o Subseries indexadas. 
 1.449 Carpetas digitales de Asuntos o Subseries codificadas. 
 12.880 Documentos Digitalizados, Aproximadamente.  
 12.880 Documentos Foliados, Aproximadamente. 
 12.880 Documentos Digitales Indexados, Aproximadamente. 
 12.880 Documentos Encriptados o cifrados, Aproximadamente. 
 12.880 Documentos Digitales codificados, Aproximadamente. 
 1 Directorio General para el almacenamiento de los expedientes digitalizados. 
 1 Directorio en el servidor corporativo, compartido en red para consulta. 
 1 Base de datos Excel del personal activo y digitalizado. 
 8 Usuarios con Permisos de consulta y acceso Creados. 
 1 Administrador del Recurso Parametrizado. 
 2 Puntos se servicio técnico, establecidos. 
 2690 Historias Laborales Inactivas en proceso de Digitalización. 

 



 

 
 

II. Procedimientos para la serie Historias Laborales 
 
De acuerdo a las necesidades identificadas y los recursos a disposición se plantean 
y ejecuta la entrega de 2 procedimientos que sustentaran los procesos documentales 
relacionados con el manejo y administración de las historias laborales con el fin 
mejorar las practicas internas y permitir una homologación de los practicas propias 
del quehacer archivístico, estos dos procedimientos serán el pilar de la organización 
documental de la serie al interior de la compañía y servirán como herramienta para la 
estandarización de procesos y procedimientos para las empresas del Grupo Nutresa. 
Los procedimientos a entregados son: 
 
 PROCEDIMIENTO DIGITALIZACION DE HISTORIAS LABORALES NEGOCIO 

CARNICO REGION CENTRO. Autoría Ivan Dario Saboya 
 PROCEDIMIENTO DE HISTORIAS LABORALES NEGOCIO CARNICO. Autoría 

grupal, mesas de sinergia equipo de Gestión Documental Nacional, liderado por 
Ivan Dario Saboya Estudiante CIDBA. 

 
III. Capacitación del Personal  

 
Luego de evidenciar con el desarrollo de la Entrevista Inicial de conocimientos 
archivísticos (Ver anexo 4), el limitado conocimiento, además de el bajo grado de  
importancia que revestía la administración de las Historias Laborales y el escaso 
nivel de formación que poseen los colaboradores en los procesos documentales, se 
determino la necesidad de capacitar al personal, tanto interno como externo del área 
de Gestión Documental, en nociones básicas sobre los procedimientos y actividades 
propias del quehacer archivístico, también divulgar la importancia de la digitalización 
de Historias laborales y el manejo de la información digital, además de dar a conocer 
las labores desarrollados por el equipo de Gestión Documental y la importancia del 
proceso, con este objetivo se formalizan, estandarizan y socializan las siguientes 
presentaciones: 
 
 GESTION DOCUMENTAL Planta Suizo – Bogotá (Anexo 17): Creada con el 

objetivo de difundir y dar a conocer el equipo, las instalaciones, los 
procedimientos y proyectos llevados a cabo por el Área de Gestión Documental 
de la planta Suizo Bogotá, con el fin de exponer los procesos, los servicios, 
ventajas y oportunidades que se presentan en el desarrollo de las labores propias 
del área.  Se socializara con el personal que ingresa a la compañía, como parte 
de la inducción corporativa, además el personal antiguo será programado para la 
socialización de esta presentación. 
 

 Codificación Historias Laborales (Anexo 18): Presentación creada con el 
objeto de  Homologar el sistema de Ordenación, Marcación y consulta a nivel 
nacional de las Historias laborales, con el fin de establecer un código de serie 
documental único que permita la unificación de criterios, teniendo en cuenta la 
distribución de espacios y la proyección de crecimiento de la información. 
Socializada y aprobada con el equipo de Gestión Documental a nivel Nacional. 



 

 
 

 
 Proyecto Digitalización HL Región Centro (Anexo 5): Mediante esta 

presentación se difundió el Diseño e implementación del proceso técnico de 
archivo en el CAD sede Bogotá, para optimizar la organización, clasificación, 
disposición de la información, control y consulta de las historias laborales de los 
trabajadores activos e inactivos, de acuerdo a las políticas organizacionales y la 
normatividad colombiana vigente; mediante el uso de la tecnología existente, para 
crear un directorio digital de la información contenida en los expedientes, como 
medio de conservación y consulta. Socializada con los jefes nacionales del 
proceso, los usuarios DHO de la región y el equipo de Gestión Documental 
Bogotá, para la implementación y puesta en marcha. 

 
Además de los resultados evidenciados anteriormente también podemos destacar el 
cumplimiento de la totalidad de los objetivos establecidos, para el desarrollo de este 
trabajo de aplicación, desde la Elaboración del diagnóstico del estado inicial de las 
historias laborales, donde se detecta la necesidad de intervenir el proceso, pasando 
por la formulación de la propuesta metodológica fundamentada en los 
procedimientos puestos en marcha para el mejoramiento, actualización y 
fortalecimiento del proceso, así como del sistema, las políticas de seguridad y la 
implementación tecnológica para la digitalización, con el fin de mejorar los tiempos y 
la efectividad de los procesos de consulta, alineados con la normatividad vigente, 
hasta llegar a la capacitación y formación de los usuarios tanto en las competencias 
documentales, como en el manejo efectivo de la nueva herramienta digital. 
 
Haciendo un balance del diagnostico inicial comparado con el procedimiento que se 
tiene hoy es muy satisfactorio ver reflejado todo la evolución que tuvo el proceso al 
interior de la compañía, actualmente los procesos de consulta y las solicitudes de 
información relacionadas con la serie documental Historias Laborales, se han 
automatizado lo cual ha generado un indicador de efectividad del proceso muy alto, 
garantizando que la información este accesible de manera inmediata a los usuarios 
que la requieren, además incorporar la tecnología al proceso ha permitido reducir la 
brecha que se tenía en los procesos documentales y estar un poco más a la 
vanguardia de lo que son los archivos hoy en día. 
 
A pesar de que en el proceso las dificultades estuvieron a la orden del día, pasando 
por delimitar un alcance que pudiera ser logrado, tener un proyecto bien estructurado 
que fuera acorde a las políticas de la compañía y el limitante del tiempo, dificultaron 
un poco la obtención de resultados más cuantitativos, que sustentaran de manera 
categórica la efectividad del trabajo realizado, a título personal me siento muy 
satisfecho con el trabajo desempeñado, puesto que la experiencia y aprendizaje 
adquiridos fueron muy enriquecedores para mi desarrollo laboral y profesional, 
adicionalmente la ejecución de este proyecto de aplicación me permitió posicionarme 
al interior de la compañía como un recurso estratégico, también me ayudo a ser 
visualizado y reconocido por mi experiencia y conocimiento, además ser incluido en 
muchos proyectos que tiene la compañía con respecto al manejo de la información y 
sentir que la cultura archivística al interior de la organización está mejorando. 



 

 
 

 
Conclusiones 

 
 

Con el desarrollo de este proyecto de aplicación y el análisis de los resultados 
planteados anteriormente, me atrevo a proponer las siguientes conclusiones:  

 
 Teniendo en cuenta el diagnóstico realizado con el proceso de las historias 

laborales, se hizo indispensable fortalecer los conocimientos de los empleados, 
sobre la importancia de la información y manejo de la documentación, además de 
la organización de los procesos en los Archivos de Gestión, especialmente para 
la serie Historias Laborales; por esta razón la implementación de la digitalización 
documental y la adaptación de los colaboradores, son la estrategia más 
adecuada para la compañía y por ende para mejorar el proceso, ya que son la 
parte integral e fundamental del mismo, pues estas garantizaran de una manera 
dinámica y efectiva,  el flujo de los procedimientos y la modernización de los 
mismos en beneficio de la compañía. 
 

 Los archivos en Colombia, poco a poco se posicionan como áreas transversales y 
mulfuncionales para las empresas, que brindan un recurso invaluable, como lo es 
la información, pero, es necesario que los profesionales en las ciencias de la 
información y documentación, realicemos diferentes procesos de culturización y 
socialización de los conceptos y herramientas documentales, con el fin de 
cambiar la mentalidad de las personas e instituciones, realizando esta labor y 
desempeñando nuestro roll al interior de las organizaciones con completo y total 
profesionalismo, la labor del archivista, del bibliotecólogo y en general de los 
expertos de la información será una necesidad innegociable de cada empresa. 
 

 Estructurar un proceso para la serie documental historias laborales que fuese 
funcional y se convirtiera en una herramienta indispensable para las tareas del 
área DHO, requirió la planificación de un sistema autónomo que garantice la 
eficiencia de los procesos de conservación, custodia y consulta, además de 
promover condiciones de almacenamiento y organización optimas que faciliten 
las tareas y actividades con criterios de organización sólidos, teniendo en cuenta 
las políticas institucionales con el fin de establecer procesos eficientes y efectivos 
que sean estratégicos para la organización. 
 

 El modelo de organización de las historias laborales propuesto está delimitado 
por el cumplimiento de las Normatividad nacional, referente a los temas laborales 
y los derechos constitucionales, además se esboza sobre las directrices y 
políticas internas de la institución y tiene como enfoque el cumplimiento de la 
legislación archivística a través de la formación, implementación y apropiación de 
todos los colaboradores de los conocimientos en los procesos técnicos de 
archivo, como lo son: la producción, recepción, trámite, organización, 
conservación y consulta. 
 



 

 
 

 Para el efectivo desarrollo y la implementación del trabajo de aplicación fue 
necesario involucrar a todos los niveles jerárquicos de la compañía, con el fin de 
garantizar los recursos necesarios para su ejecución, además de contar con el 
apoyo y el respaldo que permitiera poner en marcha el proceso, se evidencio el 
compromiso de todos y cada uno de los entes al interior de la Empresa, razón por 
la que la labor se facilito en demasía y los resultados saltan a la vista, generando 
la satisfacción del personal de Recurso Humano DHO, Gestión Documental, 
Soporte Técnico e informático, pero en general de toda la institución. 
 

 La adecuada organización de las Historias Laborales en las diferentes fases del 
ciclo vital de los documentos, mediante la implementación del proceso 
establecido, tanto en las etapas de creación, como en la implementación y 
formación a los usuarios, permite lograr eficacia y eficiencia en los procesos ya 
sea de conservación como de consultas, sobre todo para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente y en casos jurídicos y requerimientos de entes de control, 
tener el mayor índice de oportunidad en las respuestas emitidas. 

 
 El emplear herramientas informáticas y recursos en línea que agilizaron las 

actividades y tareas, proporciono el componente de innovación tecnológica del 
cual carecía el proceso, y, que se evidencio, siendo referenciado por algunos de 
los usuarios en las encuestas realizadas.  Esto demuestra que el profesional de la 
información, ya sea archivista, documentalista o bibliotecólogo, debe capacitarse 
constantemente con el fin de estar actualizado y a la vanguardia de las técnicas, 
leyes, normas, manuales, procedimientos y en general actualizaciones de los 
procesos documentales que van surgiendo, además conocer la tecnología que 
optimice actividades y procesos, para proporcionar ese conocimiento al servicio 
de nuestras unidades de información y de esta manera hacerlas más funcionales, 
modernas y sobre todo más eficientes. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Recomendaciones 
 

 
Es de suma importancia dejar por sentado, que, para que la organización 
ALIMENTOS CARNICOS S.A.S. pueda continuar el proyecto del modelo de 
organización de historias laborales, y obtener los mejores resultados, se deben tener 
en cuenta las siguientes recomendaciones, que me atrevo a proponer: 

 
A. Recomiendo siempre alinear los objetivos y proyectos del área de Gestión 

Documental con los objetivos y metas de la organización, creando una 
planificación estratégica acorde a estos, con el fin de recibir todo el apoyo y 
recursos disponibles, ajustando siempre los procesos o procedimientos 
archivísticos a las necesidades de la organización, para ejecutar y obtener los 
frutos, que permitan aportar con la misión y visión organizacionales. 
 

B. Recomiendo capacitar o formar constantemente a los usuarios en los 
conceptos básicos de archivo, además de divulgar y dar a conocer las 
técnicas e instrumentos archivísticos adecuados para la organización y 
conservación de los Archivos de Gestión no solo relacionados con las 
historias laborales, sino en general con toda la información que se produce al 
interior de la organización. 
 

C. Recomiendo categóricamente y con conocimiento de causa, contar con 
personal técnico, tecnólogo o profesional, especializado y formado en los 
saberes propios del quehacer archivístico, que sean parte de todas y cada 
una de las áreas de Gestión Documental a nivel nacional en la compañía, los 
cuales puedan ofrecer a disposición de la empresa todos los conocimientos 
técnicos y profesionales que permitan llevar de manera más optima los 
procesos de gestación, administración, custodia, conservación y consulta de 
todos los documentos generados y por ende garantizar un mejor manejo de la 
información producida por la institución. 
 

D. Recomiendo elaborar e implementar los instrumentos archivísticos (Tablas de 
retención, tablas de valoración, inventarios, etc.) que permitan potenciar el 
manejo de la información, teniendo en cuenta las políticas emanadas por el 
Archivo General de la Nación y las políticas internas de la compañía, 
actualizando constantemente contenidos y mejorando practicas que optimicen 
el uso de la información. 
 

E. Recomiendo la implementación tecnológica para la administración de la serie 
documental historias laborales, ya que facilita los procesos y procedimientos 
archivísticos, además de contribuir con los tiempos de conservación que 
estipula la ley, pero no solo en esta serie, sino también en todos los procesos 
documentales que se puedan optimizar mediante la implementación 
tecnológica, además de ir a la vanguardia de las necesidades actuales 
referentes al uso y administración de la información. 



 

 
 

F. Recomiendo establecer e incluir en los programas del formación al interior de 
la compañía un cronograma de capacitaciones referentes a temas 
relacionados con la labor archivística, así como también establecer como un 
requisito del entrenamiento e inducción iníciales de cada colaborador una 
corta capacitación en los servicios y procesos que se llevan al interior del área 
de Gestión Documental (Ver Anexo 17). 
 

G. Recomiendo realizar la implementación de la digitalización documental en las 
series documentales cuyos niveles de consulta, sean altos y se requieran 
constantemente validar los documentos contenidos en las unidades 
documentales, puesto que esto facilita los procesos de consulta y 
conservación, además de promover la salvaguarda de los documentos físicos, 
evitando su deterioro por manipulación, también permite generar disminución 
de costos de operación y garantizar la implementación medidas de seguridad 
para la protección de la información. 
 

H. Recomiendo elaborar manuales de procesos y procedimientos que 
estandaricen las actividades, tareas y funciones a nivel nacional, evitando 
manejos particulares y homologando directrices acordes a los procedimientos 
archivísticos que garanticen la mejor funcionalidad de los archivos y un 
manejo adecuado de la información. 
 

I. Recomiendo realizar el proceso de digitalización documental por etapas, 
teniendo en cuenta los procedimientos archivísticos, enfatizando que las 
actividades realizadas deben tener como objetivo la calidad de la información 
y que los documentos en soporte digital sean fiel copia, de la información que 
se conserva en físico, garantizando los principios de fidelidad y 
confidencialidad de la información. 
 

J. Recomiendo siempre realizar la actualización del formato Hoja de control de 
documentos de historias laborales, para las carpetas de los empleados, de 
manera inmediata a la digitalización y cada vez que el personal de DHO 
entregue documentos para ingresar en los asuntos (Subseries) establecidos. 
 

K. Recomiendo revisar periódicamente los niveles de acceso y seguridad del 
recurso compartido, realizando pruebas de control que permitan evidencia 
fallas en los protocolos de seguridad de la información, con el fin de 
fortalecerlos, mejorarlos o actualízalos, además de garantizar la 
confidencialidad y protección de la información. 
 

L. Recomiendo utilizar equipos escáner de última tecnología, que garanticen un 
sistema reprográfico optimo y migrable con el tiempo, además se recomienda 
para casos en que los documentos tienen un alto grado de deterioro utilizar un 
escáner de cama plana que evite generar un mayor deterioro a la información.  
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Anexo 3. Material Audio 
 
Entrevista 1: 
Nombre: Kelly Colorado 
Cargo:    Aprendiz DHO (Desarrollo Humano Organizacional) 
Edad:      33 Años 
Link Audio: 
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3 
 
Entrevista 2: 
Nombre: Deysi Romero González 
Cargo:    Auxiliar Gestión Documental 
Edad:      46 Años 
Link Audio: 
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3 
 
Entrevista 3: 
Nombre: Jhon Edinson García Piraneque 
Cargo:    Auxiliar DHO (Desarrollo Humano Organizacional) 
Edad:      31 Años 
Link Audio: 
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3 
 
Entrevista 4: 
Nombre: Laura Marcela Rodríguez 
Cargo:    Coordinadora DHO (Desarrollo Humano Organizacional) 
Edad:      31 Años 
Link Audio: 
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3 
 
Entrevista 5: 
Nombre: Lina Adriana Cortes 
Cargo:    Coordinadora DHO (Desarrollo Humano Organizacional) 
Edad:      28 Años 
Link Audio: 
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3 
 
Entrevista 6: 
Nombre: Sandra Mireya González 
Cargo:    Auxiliar Bienestar  
Edad:      32 Años 
Link Audio: 
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3 
 

https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3


 

 
 

 
 
Entrevista 7: 
 
Nombre: Karen Lorena Mojica 
Cargo:    Aprendiz Formación 
Edad:      19 Años 
Link Audio: 
https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3 

 
 

Anexo 4. Formato Entrevista Inicial 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/open?id=14twqGDM4cU0B_nOsdx8E7ZPzgJBkB5f3


 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

Anexo 5. Diapositivas Presentación Inicial 
 

Proyecto Digitalización 

de Historias Laborales 

Región Centro

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Anexo 6. Formatos de Confidencialidad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 



 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 



 

 

Anexo 6. Niveles de Acceso y consulta 
 
 

NIVEL DE 
CONSULTA  

Proceso de 
Selección  

Proceso de 
Ingreso  

Contrato de 
Trabajo  

Comunicaciones  
Afiliaciones a 

Sistemas generales 
de Seguridad Social 

Incapacidades, 
exámenes Médicos  

Formación 
Relaciones 
laborales  

Acuerdos de 
calidad de 
vida 

Gerente DHO x x x x x x x x x 

Director DHO x x x x x x x x x 

Jefe DHO x x x x x x x x x 

Coordinadores 
DHO 

x x x x x x x x x 

Analistas DHO x x   x x   x   x 

Auxilares DHO x x   x x   x   x 

Director DH x x x x x x x x x 

Jefe RL y Calidad 
de Vida  

x x x x x x x x x 

Coordinadores 
DH 

x x x x x x x x x 

Analistas Calidad 
de Vida  

  x   x x   x   x 

Auxiliares DH       x x   x   x 

Directora DO x x x x x x x x x 

Coordinadoras 
DO 

x x x x x x x x x 

Director GRL                   

Jefe GRL       x x x x     

Coordinadores 
GRL 

      x x x x     

Analistas GRL       x x x x     

Auxiliares GRL       x x x x     



 

 

Anexo 9. Formato Encuesta Satisfacción Previa 
 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Anexo 15. Procedimiento Antiguo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
Anexo 16. Videoconferencia 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

 
 

 
Anexo 17. Presentación Servicios Gestión Documental  

 

GESTION DOCUMENTAL 

Planta Suizo - Bogotá

 
 
 
 
Anexo 18. Codificación Historias Laborales 

 

PROYECTO CODIFICACION 
HISTORIAS LABORALES

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


